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La falta de tradición, la ausencia de emociones fuertes y la exigencia de un
mayor esfuerzo físico han convertido el esquí nórdico, o de fondo, en el
hermano pobre de los deportes de nieve. No obstante, la modalidad de fondo
es más sencilla, más económica y más saludable que deslizarse por laderas
preparadas artificialmente utilizando medios mecánicos de remonte.
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ANALIZADOS 160 APARCAMIENTOS PÚBLICOS DE PAGO Y 
ROTACIÓN EN 18 CAPITALES ESPAÑOLAS 

EN LOS ÚLTIMOS CUATRO AÑOS EL PRECIO MEDIO DE UNA HORA DE 
ESTACIONAMIENTO HA AUMENTADO UN 33%, CUANDO EL IPC ACUMULADO
ES DEL 14%. UNO DE CADA CINCO PARKINGS SUSPENDE EN CALIDAD, 
DEBIDO A CARENCIAS EN SERVICIOS, INFORMACIÓN Y SEGURIDAD

Parkings: han 
encarecido el doble
que el IPC pero su 
calidad apenas mejora
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LOS PRECIOS NO ENTIENDEN DE CRISIS
Desde el 1 de septiembre de 2007 todos los aparca-
mientos, ya sean públicos o privados, deben cobrar por
minuto de estacionamiento y renunciar a los abusivos
redondeos al alza. Sin embargo, esta nueva ley no ha
impedido que los precios, en algunos casos, se hayan
doblado en cuatro años, o que en otros estacionamien-
tos se aplique el conocido como “minuto de oro”. Bajo
esta expresión se esconde un precio más elevado por el
primer minuto de estancia, una práctica común en los
estacionamientos seleccionados en Vitoria (cuesta de
media 0,50 euros). Junto a  Vitoria, las instalaciones
estudiadas en Valladolid, Oviedo y Valencia (0,20, 0,18
y 0,16 euros) son las más onerosas por ese primer mi-
nuto. Por el contrario, esos 60 segundos iniciales resul-
tan más económicos en los parkings escogidos en A
Coruña y Alicante, apenas dos céntimos de euro.

El precio medio por estacionar una hora ronda los dos
euros (1,9). Este desembolso representa un incremen-
to de medio euro, cerca de un 33%, respecto a la me-
dia de 2005. Los mayores incrementos respecto a 2005
se hallaron en los aparcamientos estudiados en Vitoria
(0,75 más, un 79%), en Zaragoza (80 céntimos más,
un 62% de incremento); en Pamplona, 0,72 euros (un
52%) y en Valencia, 77 céntimos de euro (un 45% más
que en 2005). En el extremo contrario, Madrid y
Almería, con subidas de 0,19 euros (9%) y 0,25 euros
(26%). 

Sin embargo, el precio en Madrid por estacionar el co-
che 24 horas es el doble de caro que lo que se pagaba
hace cuatro años (34,4 euros por día completo de me-
dia frente a los 17,12 de 2005). Barcelona y San
Sebastián repiten los puestos más onerosos (al igual
que en 2005), con 32,4 y 22,7 euros por 24 horas. 

El menor desembolso medio se constató en Alicante
(10,9 euros) y en Oviedo (12,8 euros), la mitad de lo
que se paga por el mismo tiempo en los estaciona-
mientos más costosos. En cuatro años, el precio por
aparcar el automóvil un día completo se ha incremen-
tado en algo menos de 5 euros: de 15,26 euros a 20 eu-
ros, un aumento similar en términos porcentuales al
registrado por una hora de aparcamiento. 

Además de los precios por hora, en algunos aparca-
mientos hay que sumar la tasa de acceso.  Este sobre-
precio se aplica en la mitad de los aparcamientos
estudiados en Pamplona (con precios entre 0,05 y 0,25
euros) y en seis de los ocho tomados en cuenta en
Valladolid (el coste por acceder al garaje se sitúa en los
0,14 euros de media). Asimismo, en todos los parkings
analizados en Oviedo y en seis de los ocho de Alicante
se cobra entre 5 y 20 céntimos de euro aunque no se
estacione el vehículo y el conductor salga apenas un
par de minutos después de haber entrado. >

Recomendaciones a los usuarios

No dejar el ticket dentro del vehículo y, por supuesto, 
intentar no perderlo.

En el caso de que se cobre por hora o fracción, solicitar el libro de
reclamaciones (de existencia obligatoria) para hacer constar la
queja por el cobro de un tiempo superior al realmente utilizado.

Para reclamar indemnizaciones por daños y perjuicios contra el
propietario del aparcamiento, la Ley establece la posibilidad de
solicitar la mediación de las Juntas Arbitrales de Consumo. 
Se trata de una medida apropiada ya que el usuario tiene la 
posibilidad de resolver su reclamación sin necesidad de acudir a
los tribunales de justicia, con el consiguiente ahorro económico
y de tiempo. 

Preguntar, si no está claramente indicado, por el horario de
apertura y cierre del parking.

No dejar objetos de valor dentro del vehículo: el aparcamiento
no se hace cargo de su reposición.

Cuidado al pagar en las máquinas de pago automáticas: no
aceptan todos los billetes, de forma que hay que procurar llevar
cambio en moneda o en billetes de 5 y 10 euros.
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restaciones de suspenso a precio de sobresaliente. Los
aparcamientos públicos continúan arrastrando caren-
cias en servicios (la imposibilidad de pagar con tarjeta
de crédito, en un 40% de los casos, es una de las prin-
cipales); en información (en uno de cada cuatro no in-
dican sus horarios y se han constatado deficiencias en
señalización) y en seguridad (en 8 de cada 10 no hay
vías de seguridad para peatones), lo que no obsta pa-
ra que sus tasas crezcan de forma notable. Tanto es así
que en los últimos cuatro años el coste medio de una
hora de estacionamiento ha subido un 33%, más del
doble del aumento del IPC en el mismo periodo (un
14,1%). Así lo ha constatado CONSUMER EROSKI en
el estudio realizado en 160 aparcamientos públicos de
pago y de rotación (no exclusivos para residentes o
abonados) de 18 capitales españolas. Los mejores se
hallaron en Barcelona, Málaga, Murcia, Sevilla,
Valencia y Zaragoza, y los peores en A Coruña y
Córdoba. La ciudad condal también encabeza el lista-
do con las tarifas medias más caras (2,7 euros por una
hora), seguida por Valencia (2,5 euros), Bilbao y
Madrid (2,2 euros). Entre los más económicos, los de
Alicante (un euro por una hora), Almería (1,2 euros),
A Coruña y Valladolid (1,4 euros).

Actuando como clientes, los técnicos de esta revista vi-
sitaron parkings de A Coruña, Alicante, Almería,
Barcelona, Bilbao, Córdoba, Granada, Madrid, Málaga,
Murcia, Oviedo, Pamplona, San Sebastián, Sevilla,
Valencia, Valladolid, Vitoria y Zaragoza. Tres de cada
cuatro  se encontraban en el centro de la ciudad y ca-
si el 80% eran subterráneos. La prueba se realizó du-
rante tres días laborables (lunes, martes y viernes) y en
sábado, tanto en horas sin mucho tráfico (10.00 horas)
como en horas punta (13.30, 18.00 y 20.00 horas).
Durante la observación, se aparcó durante una hora
con el fin de comprobar si la información al usuario
era completa, si se cumplían las normas de seguridad
y accesibilidad, y si las instalaciones se encontraban en
buen estado. Además, se efectuó un estudio compara-
tivo de las tarifas.

Uno de cada cinco aparcamientos suspendió la prue-
ba y la nota media de los 160 analizados se quedó en
un ‘regular’, que no llega al aprobado. La proporción
de suspensos ha disminuido (pasa de un 40% a un
20%) respecto de los resultados del estudio realizado
por CONSUMER EROSKI en 2005 y la calificación me-
dia ha mejorado (de un ‘mal’ a un ‘regular’), pero la
evolución es, a todas luces, insuficiente.

Las mayores carencias se han constatado en los servi-
cios, que reciben un ‘mal’. La información y la seguri-
dad ofrecida al usuario superaron el examen de esta
revista, pero con un pobre ‘aceptable’. Las mejores va-
loraciones se registraron en limpieza (un ‘muy bien’) y
en accesibilidad (un ‘bien’ frente al ‘regular’ de 2005).

P
COSTE POR ESTACIONAR EN UN APARCAMIENTO
DE ROTACIÓN (precios medios en cada ciudad)

CIUDADES Primer minuto* 30 minutos 1 hora 2 horas 24 horas
A Coruña 0,02 0,7 1,4 2,7 20,1
Alicante 0,02 0,5 1 2,1 10,9
Almería 0,03 0,6 1,2 2,3 14,6
Barcelona 0,04 1,3 2,7 5,4 32,4
Bilbao 0,07 1,6 2,2 3,4 14
Córdoba 0,05 1,1 1,9 3,7 14,1
Granada 0,11 0,8 1,7 3,3 19,9
Madrid 0,05 1,2 2,2 4,8 34,4
Málaga 0,05 1,2 1,7 3,4 17,5
Murcia 0,03 0,9 1,7 3,4 19,2
Oviedo 0,18 0,8 1,5 3 12,8
Pamplona* 0,11 1,2 2,1 3,6 13,1
San Sebastián 0,03 1 1,7 3,2 22,7
Sevilla 0,03 0,8 1,6 3,1 16,4
Valencia 0,16 1,5 2,5 4,6 19,3
Valladolid* 0,20 0,8 1,4 2,7 14,5
Vitoria 0,53 1,1 1,7 2,9 15,4
Zaragoza 0,04 1,1 2,1 4 19,1
Media 0,09 1 1,9 3,6 20

*Primer minuto y tasa de acceso: En el análisis de las tarifas se tuvo en cuenta el primer minuto con el fin
de conocer si se aplicaba el llamado ‘minuto de oro’, que consiste en redondear los primeros 60 minutos.
Además, hay que tener en cuenta que en el cálculo final de los diferentes periodos de tiempo está incluida
la tasa de acceso, aplicado en nueve parkings (seis de Valladolid y en tres de Pamplona).
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ALMERÍA

Valoración: REGULAR
• Aparcamientos analizados: 6

LO MEJOR: El precio (uno
de los más económicos del
informe).
LO PEOR: La información al
usuario y la señalización es
escasa. 

BARCELONA

Valoración: BIEN
• Aparcamientos analizados: 15

LO MEJOR: La limpieza y el
estado de conservación de
las instalaciones de los par-
kings de la capital catalana,
así como su accesibilidad,
se hallan entre las mejores
del estudio, valoradas con
un ‘muy bien’.
LO PEOR: Aparcar durante
60 minutos en un garaje de
Barcelona supone un coste
hasta 80 céntimos más que
la media (2,7 euros frente a
1,9).

BILBAO

Valoración: ACEPTABLE
• Aparcamientos analizados: 10

LO MEJOR: La accesibilidad
en los garajes es ‘muy
buena’. Nueve de los diez
cuentan con plazas para dis-
capacitados.
LO PEOR: Aparcar durante
una hora en la capital vizcaí-
na supone uno de los mayo-
res desembolsos del estu-
dio, 2,2 euros (igual que en
Madrid). La información al
usuario y la oferta de servi-
cios son insuficientes.

CÓRDOBA

Valoración: MAL
• Aparcamientos analizados: 8

LO MEJOR: Aparcar durante
un día entero en un parking
cordobés es hasta un 42%
más barato que la media
(14,1 euros frente a 20).
LO PEOR: La información al
usuario, la señalización y la
variedad de servicios de los
aparcamientos estudiados
son claramente insuficientes.

MÁLAGA

Valoración: BIEN
• Aparcamientos analizados: 10

LO MEJOR: El estado de
conservación, la limpieza y
la accesibilidad de los apar-
camientos.
LO PEOR: Oferta de servi-
cios para el cliente, insufi-
ciente.

MURCIA

Valoración: BIEN
• Aparcamientos analizados: 10

LO MEJOR: El estado de
conservación, la limpieza y
la accesibilidad de los apar-
camientos murcianos.
LO PEOR: Oferta de servi-
cios insuficiente. Entre otras
cosas, faltaban plazas para
motocicletas en la mitad de
los parkings.

OVIEDO

Valoración: ACEPTABLE
• Aparcamientos analizados: 6

LO MEJOR: Es la segunda
ciudad más económica para
estacionar el vehículo en un
parking durante un día
(cuesta 12,8 euros frente a
una media de 20 euros).
LO PEOR: La oferta de ser-
vicios de los aparcamientos.

PAMPLONA

Valoración: REGULAR
• Aparcamientos analizados: 6

LO MEJOR: El mantenimien-
to y la limpieza de las insta-
laciones.
LO PEOR: Estacionar duran-
te una hora en un aparca-
miento de la capital navarra
es un 10% más caro que la
media (2,1 euros frente a
1,9).

VALENCIA

Valoración: BIEN
• Aparcamientos analizados: 10

LO MEJOR: La limpieza y
mantenimiento de las instala-
ciones de los garajes de pago
valencianos son muy buenas,
así como su accesibilidad.
LO PEOR: Aparcar el vehí-
culo en un parking de la
capital valenciana durante
una hora supone más de un
30% más caro que la media
del estudio, lo que la con-
vierte en una de las ciuda-
des más caras del estudio
después de Barcelona.

VALLADOLID

Valoración: ACEPTABLE
• Aparcamientos analizados: 8

LO MEJOR: La limpieza y
mantenimiento de las insta-
laciones fueron muy buenas. 
LO PEOR: La oferta de ser-
vicios es escasa y fue valo-
rada con un ‘mal’, igual que
la media del estudio.

VITORIA

Valoración: ACEPTABLE
• Aparcamientos analizados: 7

LO MEJOR: La limpieza y el
mantenimiento de las instala-
ciones, así como su accesibi-
lidad y su seguridad.
LO PEOR: Cobra el primer
minuto más caro del estudio,
53 céntimos de euro de
media (el ‘minuto de oro’),
seis veces más oneroso que
la media (nueve céntimos de
euro).

ZARAGOZA

Valoración: BIEN
• Aparcamientos analizados: 10

LO MEJOR: La limpieza, el
mantenimiento y la accesibi-
lidad de las instalaciones.
LO PEOR: La información al
usuario, la señalización y la
oferta de servicios.
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En casi una de cada tres instalaciones visitadas se obli-
gaba al usuario a pagar la tarifa máxima diaria en caso
de pérdida del billete. Para evitar este abuso, el estacio-
namiento debería contar con cámaras de identificación
de matrículas para conocer el tiempo exacto que ha per-
manecido ese automóvil aparcado y cobrar únicamente
esa fracción. Ocurre en todos los garajes públicos anali-
zados en Barcelona, Granada y Pamplona, en los que,
pese a perder el ticket, el usuario no tiene que desem-
bolsar más dinero del que debería.

Cuando el conductor entra en un aparcamiento de ro-
tación, es fundamental que conozca todos los datos so-
bre la instalación. De hecho, la legislación exige que se
indique “por cualquier medio” y de forma “percepti-
ble” (en lugares visibles) los precios, horarios, normas
de uso y funcionamiento del aparcamiento. Obliga ade-
más a disponer de hojas de reclamaciones. 

Pese a las normativas, la información ofrecida al usua-
rio sólo obtuvo un mediocre ‘aceptable’, una nota infe-
rior al ‘bien’ logrado en 2005. En 6 de los 160 parkings
estudiados no exponen claramente sus tarifas a la vis-
ta de los usuarios. Lo más acertado es que esas señales
con los precios vigentes se sitúen en la entrada al gara-
je, la taquilla o máquinas donde se efectúe el pago del
servicio, así como en las escaleras, ascensores o entra-
das peatonales de acceso a las instalaciones, como ocu-
rre en la mitad de los estacionamientos estudiados.

Los horarios no eran visibles en uno de cada cuatro
aparcamientos. La señalización también era insuficien-
te: en casi la mitad no había una señal de ‘encienda
las luces’ y en el 28% ni siquiera se limitaba la veloci-
dad, recomendada a 10 ó 20 kilómetros por hora. En la
entrada era muy común señalar la altura máxima per-
mitida. Sólo en el 46% de los casos se vio una barrera
oscilante pintada con franjas rojas y blancas o una ba-
rrera de luz que controlase la altura de los vehículos.
La señalización de las plazas libres tampoco es la idó-
nea: en un 84% de los casos no disponía de algún sis-
tema que guiase a los conductores hacia ellas (pueden
ser señales luminosas) en el interior del recinto. 

Es fundamental dirigir el tráfico de vehículos y el de
peatones por diferentes lugares para evitar posibles
atropellos. Sin embargo, un 10% de los parkings no
disponían de una señalización completa de las salidas
para vehículos y peatones. En muchas ocasiones, el
cliente necesita ubicarse en el parking, especialmente en >

A CORUÑA

Valoración: MAL
• Aparcamientos analizados: 8

LO MEJOR: Aparcar una hora
en un parking coruñés cuesta
una media de 1,4 euros, lo que
sitúa a esta ciudad entre las
más baratas del estudio.
LO PEOR: Insuficiente oferta
de servicios (como plazas para
motocicletas, teléfonos de uso
público o taquillas) y una evi-
dente falta de elementos de
seguridad (iluminación escasa,
carencia de vigilantes o protec-
ciones acolchadas en las
columnas).

ALICANTE

Valoración: REGULAR
• Aparcamientos analizados: 8

LO MEJOR: Buena accesibili-
dad. Aparcar durante una hora
es más barato que en el resto
de ciudades del estudio (un
euro frente a una media de
1,9).
LO PEOR: Escasez de servi-
cios, como falta de plazas para
motocicletas y de carteles con
los horarios de funcionamiento
de las instalaciones.

GRANADA

Valoración: ACEPTABLE
• Aparcamientos analizados: 6

LO MEJOR: La limpieza y el
estado de conservación de las
instalaciones se valoraron con
un ‘muy bien’.
LO PEOR: La oferta de servi-
cios es escasa: sólo en un par-
king se hallaron plazas para
motocicletas y los estaciona-
mientos no contaban con
cobertura de telefonía móvil.

MADRID

Valoración: ACEPTABLE
• Aparcamientos analizados: 15

LO MEJOR: El buen estado de
mantenimiento y de limpieza,
así como la accesibilidad.
LO PEOR: Aparcar durante un
día completo en un parking
madrileño supone el coste más
caro del estudio, 34,4 euros. El
incremento del precio ha sido
el mayor del análisis, un 101%
desde 2005 (teniendo en cuen-
ta que en ese periodo el IPC
aumentó un 14,1%).

SAN SEBASTIÁN

Valoración: ACEPTABLE
• Aparcamientos analizados: 7

LO MEJOR: La limpieza y el
mantenimiento de las instala-
ciones de los aparcamientos
de la capital guipuzcoana se
encuentran entre los mejores.
LO PEOR: La oferta de servi-
cios no pasa de un ‘regular’.
Es la tercera ciudad más cara
para aparcar el coche un día
completo (22,7 euros).

SEVILLA

Valoración: BIEN
• Aparcamientos analizados: 10

LO MEJOR: La limpieza y el
mantenimiento de las instala-
ciones, así como su accesibili-
dad y maniobrabilidad fueron
correctas.
LO PEOR: La seguridad, debi-
do en gran parte a la falta de
vigilantes y zonas delimitadas
para facilitar el tránsito peato-
nal dentro del aparcamiento.

El precio medio por una hora de
estacionamiento asciende a 1,9 euros,

aunque en Barcelona sube hasta los 2,7
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aquellos que son muy grandes, pero sólo en uno de ca-
da cuatro se vio un cartel con el plano de la instalación,
y en el 18% ni siquiera guiaban a los usuarios hacia las
máquinas de pago. Otra de las normas es comunicar la
existencia de un libro de reclamaciones, pero en uno de
cada tres casos no se hacía. Sólo un 10% indicaba un
número de teléfono de atención al cliente.

FALTA DE SERVICIOS
Ocho de cada diez estacionamientos permanecían
abiertos 24 horas al día, el 43% indicaba que abría los
domingos y festivos, un 7% señalaba que no lo hacía
y en el resto no se informaba (cuando es obligatorio).
De los 160 aparcamientos incluidos en el informe, en 20
no había máquinas de pago y los usuarios debían diri-
girse a la taquilla. Sólo el 11% de estos dispositivos ad-
mitían todo tipo de billetes, mientras que en el resto no
aceptaban los superiores a 20 euros. Además, en 2 de
cada 5 aparcamientos no se podía pagar con tarjetas de
crédito y en uno de cada tres ni siquiera había cobertu-
ra de telefonía móvil. En la mitad de los aparcamientos
no hay espacio para las motos y sólo era posible alqui-
lar una bicicleta en alguno de los estudiados en
Madrid, Vitoria y Zaragoza. 

LA LIMPIEZA MEJORA
El cliente espera en un aparcamiento limpieza y un co-
rrecto estado de mantenimiento. A tenor de los resul-
tados de los 160 aparcamientos analizados, lo habitual
es que sea así. Los mejores estacionamientos en esta
materia se hallaron en Barcelona, Granada, Málaga,
Murcia, San Sebastián, Sevilla, Valencia, Valladolid,
Vitoria y Zaragoza (con un ‘muy bien’). Los peores: los
de Alicante, Almería, Bilbao y Córdoba (un mediocre
‘aceptable’) y los de A Coruña (un ‘regular’).

El mantenimiento de las instalaciones era muy bueno,
aunque las marcas viales del suelo necesitaban una

1.Facilitar un espacio adecuado para que el usuario pueda
aparcar con total comodidad.

2.Entregar un resguardo o justificante en papel u otro so-
porte duradero donde aparezca la fecha y hora de entra-
da del usuario al parking, identificación del coche y si se
hace entrega de las llaves del vehículo.

3.Restaurar en el mismo estado en que fue entregado el
vehículo, sus componentes y accesorios. No se incluyen
en esta norma los accesorios no fijos y extraíbles (apara-
tos de música y teléfonos móviles) de los que no se res-
ponsabilizan los dueños del aparcamiento en caso de
robo o deterioro. Lo más adecuado es que sea el propio
usuario el que los retire.

4.Los aparcamientos que cuenten con servicio de custodia
(consignas o taquillas) se responsabilizarán de la restitu-
ción de los accesorios depositados, siempre que hayan si-
do declarados por el usuario a la entrada del aparcamiento
y que respete las medidas de seguridad que se le indiquen
por parte del personal encargado del aparcamiento.

5.Los aparcamientos podrán establecer precios y tarifas
distintos para sus servicios de consigna, en el caso de
que dispongan.

6.Los aparcamientos deberán indicar claramente las tarifas
de precios, horarios y normas de uso del aparcamiento y
disponer de hojas de reclamaciones a disposición de los
clientes.

7.El propietario del aparcamiento tendrá derecho de reten-
ción sobre el vehículo como garantía de pago del precio
del aparcamiento.

8.También podrá proceder a la retirada del vehículo cuan-
do esté aparcado de forma continuada durante más de
seis meses en el mismo lugar del aparcamiento y por su
estado se presuma el abandono de éste.

9.El titular del aparcamiento responderá de los daños y
perjuicios causados por el incumplimiento de la ley.

Obligaciones y responsabilidades del titular del aparcamiento

mano de pintura en el 14% de los casos. La limpieza
también era correcta y el suelo estaba sucio sólo en un
11% de los aparcamientos. En el 14%, los aseos nece-
sitaban reparaciones y limpieza.

Las medidas para garantizar la accesibilidad de estos
espacios públicos se han incrementado y mejorado,
aunque todavía queda mucho que hacer. Se observa-
ron plazas de aparcamientos específicas para personas
en silla de ruedas en 3 de cada 4 garajes visitados (el
85% estaban perfectamente localizadas al lado de los
accesos peatonales que dan a la calle y ascensores); la
mitad de los 160 parkings contaba con aseos adapta-
dos y, en idéntica proporción, se hallaron ascensores
de dimensiones adecuadas y botones a baja altura pa-
ra personas en sillas de ruedas. Sin embargo, las má-
quinas de pago sólo están adaptadas en uno de cada
cinco aparcamientos públicos examinados.

PEATONES SIN PROTECCIÓN
En ocho de cada diez estacionamientos no se vio ni
rastro de carriles protegidos para el paso de peatones,
en el 57% no se hallaron aceras y el 56% carecía de
pasos de cebra para uso y seguridad de los transeún-
tes. No obstante, en el 90% las máquinas automáticas
de pago estaban perfectamente protegidas del tráfico
rodado. No se hallaron cámaras de videovigilancia en
el interior del 20% de los estacionamientos ni tampo-
co se vieron carteles avisando de su colocación. Sin
embargo, la dotación es generalizada en los accesos de
los parkings. Estas medidas se complementan con per-
sonal de vigilancia, aunque en seis de cada diez no se
encontró a nadie. Por último, el equipamiento de siste-
mas antiincendios se catalogó como satisfactorio: en el
98% se vieron extintores, detectores de humo o fuego
en 3 de cada 4, mangueras en el 90% de los garajes pú-
blicos y luces de emergencia en el 78%. //
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VALORACIÓN MEDIA DE LOS APARCAMIENTOS DE ROTACIÓN VISITADOS
EN CADA CIUDAD Y CALIFICACIÓN MEDIA DE CADA APARTADO ANALIZADO

CIUDADES Información1 Servicios2 Mantenimiento3 Accesibilidad4 Seguridad5 Valoración 
media

A Coruña Aceptable Mal Regular Regular Mal Mal
Alicante Aceptable Mal Aceptable Bien Aceptable Regular
Almería Mal Regular Aceptable Regular Regular Regular
Barcelona Aceptable Regular Muy bien Muy Bien Bien Bien
Bilbao Regular Regular Aceptable Muy bien Aceptable Aceptable
Córdoba Mal Mal Aceptable Regular Regular Mal
Granada Aceptable Mal Muy bien Bien Aceptable Aceptable
Madrid Aceptable Regular Bien Bien Aceptable Aceptable
Málaga Aceptable Mal Muy bien Muy bien Bien Bien
Murcia Aceptable Mal Muy bien Muy Bien Bien Bien
Oviedo Aceptable Mal Bien Bien Aceptable Aceptable
Pamplona Aceptable Regular Bien Regular Aceptable Regular
San Sebastián Aceptable Regular Muy bien Bien Aceptable Aceptable
Sevilla Aceptable Aceptable Muy bien Muy bien Regular Bien
Valencia Aceptable Bien Muy bien Muy bien Aceptable Bien
Valladolid Regular Mal Muy bien Bien Aceptable Aceptable
Vitoria Regular Muy mal Muy bien Bien Bien Aceptable
Zaragoza Aceptable Aceptable Muy bien Muy bien Bien Bien
Media Aceptable Mal Muy bien Bien Aceptable Regular

(1) Información: Los técnicos de la revista comprobaron las indicaciones de cada aparcamiento sobre horarios, señalización para vehículos y para
peatones, carteles, sistemas tecnológicos para guiar a los usuarios hacia las plazas libres, etc. (2) Servicios: Se tuvo en cuenta la variedad de
prestaciones que se ofrecían a los clientes: cobertura de telefonía móvil, máquinas de pago, aseos, horarios de funcionamiento, etc. (3)
Mantenimiento: Se comprobó el estado de mantenimiento de las instalaciones, así como su limpieza. (4) Accesibilidad: Se comprobó si las ins-
talaciones se encontraban adaptadas para discapacitados, así como si el aparcamiento era maniobrable. (5) Seguridad: Se observó si contaba
con los sistemas de seguridad convenientes (salidas de emergencia, sistemas antiincendio, etc.).



MUCHO AZÚCAR
En lo nutricional, se comprobó que el flan de huevo tiene
más proteína, grasa y azúcar y que aporta más calorías
que el de vainilla, si bien ni uno ni otro pueden conside-
rarse alimentos proteicos (ninguno llega al 5% de proteí-
na), grasos (sólo contienen entre el 0,2% y el 3,9% de
grasa, según la muestra) ni energéticos: el más calórico se
queda en 156 calorías cada cien gramos. El principal ma-
cronutriente de estos flanes es el hidrato de carbono (un
21% de media), que proviene en su mayor parte del azú-
car añadido (sacarosa), aunque también contiene lactosa
(azúcar de la leche), jarabe de glucosa (del caramelo) y el
almidón (espesante añadido), que se encuentra en seis de
las ocho muestras. El azúcar añadido, la sacarosa, repre-
senta entre el 15% (en Dhul de huevo) y el 6% (La
Lechera de vainilla). De media, el flan de huevo (12,2%)
tiene casi un 50% más de azúcar añadido (8,5%) que el
de vainilla, aunque hay diferencias en el contenido de
azúcar de unas y otras muestras de cada tipo de flan.

Estos flanes contienen, sobre todo, leche, una gran pro-
porción de azúcar (entre el 13% y el 21%) y poca sal, en
torno al 0,2%.  Aportan la misma cantidad de calcio y la
misma energía que el yogur, y entre un 15% y un 45%

menos calorías que una mousse o una crema catalana. El
contenido en lactosa (azúcar de la leche) permite realizar
una estimación del contenido de leche en estos flanes, si
bien sólo aproximada ya que contienen otros ingredientes
(leche en polvo, nata) con lactosa. 

Entre los de huevo, los dos con más leche son La Lechera
y Pascual y entre los de vainilla, Danet y  Dhul. Los dos
flanes de Pascual, al haber recibido tratamiento UHT, pue-
den guardarse a temperatura ambiente, mientras que los
demás deben conservarse en frío. Por otra parte, sólo
Dhul huevo emplea conservantes (E-202: sorbato potási-
co), aunque el recurso a aditivos es común en este postre
lácteo: los más utilizados son espesantes (estabilizantes o
gelificantes), aromas y colorantes.

MEJOR RELACIÓN CALIDAD-PRECIO
El análisis revela que los flanes de huevo (compuestos por
leche, huevo, azúcar, caramelo, espesantes, colorantes y
aromas) no son más naturales que los de vainilla, que ca-
recen de huevo y tienen más leche si bien recurren más al
uso de aditivos como aromas y colorantes. En el análisis
sensorial (cata de consumidores), no destacó un tipo de
flan sobre otro pero el mejor valorado fue uno de huevo,
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MARCA Danet Dhul La Lechera Pascual Danet Dhul La Lechera Pascual
Flanby

Formato (g) 440 (4x110) 440 (4x110) 400 (4x100) 400 (4x100) 400 (4x100) 500 400 (4x100) 400 (4x100)

Precio (Euros/kg) 3,11 4,81 4,52 3,25 2,79 3,7 2,89 2,58

Humedad (%) 71,5 65 68 74 73 76 76 74

Proteína (%) 4,7 4,9 4,7 3,6 3,5 2,7 2,9 2,4

Grasa (%) 2,3 3,9 2,9 3,2 2,2 0,2 1,0 2,1

Carbohidratos (%) 21 25 24 18 20 20,5 20 21

Azúcares totales (%) 18 21 20 13 17 14 14 16

Sacarosa (%)1 14 15 13,5 7 11 9 6 8

Lactosa (%)2 2,5 2,4 3 2,9 5,1 3,7 3,6 3,6

Valor calórico (Cal/100g) 123 156 139 116 115 95 99 112

Sal (%) 0,25 0,23 0,22 0,17 0,18 0,20 0,18 0,14

CATA (DE 1 A 9) 6,9 6,5 5,7 6,2 6,3 6,2 6,2 6,2

(1) Sacarosa: Azúcar blanco o azúcar común añadido al alimento. 
(2) Lactosa: Azúcar presente en la leche. Indica aproximadamente la cantidad de leche que contiene el alimento.

FLANES DE HUEVO FLANES DE VAINILLA

Los flanes de huevo y vainilla, por su empleo de la leche
como ingrediente principal, pueden asociarse a otros pos-
tres lácteos como natillas, mousse, cuajada, crema catala-
na o arroz con leche. Con la elaboración industrial de
estos flanes (que, a pesar de ser muy consumidos, care-
cen de normativa específica que los regule) que en cierta
medida imitan la receta casera, se ofrece al consumidor
una fórmula cómoda y sabrosa de postre lácteo, siempre
dulce. Porque tanto a los flanes de huevo como a los de
vainilla se les añade, y generosamente, azúcar. En el de
huevo, el segundo ingrediente mayoritario es precisamen-
te el huevo, mientras que en el flan de vainilla lo es el
azúcar. 

CONSUMER EROSKI ha llevado al laboratorio y sometido a
cata 4 flanes de huevo y otros tantos flanes de vainilla, de
Danet, Dhul, La Lechera y Pascual, comercializados en
packs de cuatro unidades de 100 ó 110 gramos cada una,
salvo Dhul de vainilla, con envase de 500 gramos. Son más
caros los flanes de huevo (de media, salen a 3,93 euros el
kilo) que los de vainilla (2,99 euros el kilo). Tres incumplen
la normativa de etiquetado al destacar la leche con imáge-
nes y no indicar la cantidad que contienen de este ingre-
diente. Otras conclusiones: los ocho se hallaban en correcto
estado higiénico-sanitario y carecían de transgénicos.

A
N

Á
LI

S
IS

42

LOS DE HUEVO SON MÁS CAROS Y TIENEN
UN POCO MÁS DE PROTEÍNA, GRASA Y
AZÚCAR QUE LOS DE VAINILLA, Y TAMBIÉN
MENOS AROMAS Y COLORANTES. EN LA
CATA RESULTARON PARECIDOS, PERO EL
MEJOR FUE UNO DE HUEVO

ANALIZADOS OCHO FLANES, CUATRO DE HUEVO Y CUATRO DE VAINILLA

Flanes envasados: las mismas calorías
que un yogur pero con más aditivos



LA LECHERA HUEVO 
4 envases de 100 gramos cada uno. Sale a
4,52 euros el kilo, casi tanto como el más
caro. 
Hace una alegación nutricional (“contiene
sólo un 3% de materia grasa”), que cumple.
INGREDIENTES FUNDAMENTALES: leche desna-
tada, leche entera, huevo, azúcar, caramelo
y almidón de maíz modificado.
La cantidad de leche (60%) es superior a la
de Dhul huevo y Danet huevo, que tienen
en torno a un 50%. 
ADITIVOS DECLARADOS: espesantes (estabili-
zantes o gelificantes). Añade también aro-
mas, pero carece de colorantes.
En cata se queda en 5,7 puntos: gusta por
su “sabor natural” pero es criticado por la
“sensación en la boca” y “poco caramelo”.

PASCUAL HUEVO 
4 envases de 100 gramos cada uno. Sale a
3,25 euros el kilo, casi tan barato como el
que más entre los flanes de huevo. 
Hace dos alegaciones nutricionales“: conte-
nido reducido de grasas un 38%” y “sin
conservantes”. La segunda la cumple; la
primera no se puede asegurar que lo haga,
porque la referencia a la que somete esa
reducción del 38% de grasa no es exacta. 
INGREDIENTES FUNDAMENTALES: leche desna-
tada, huevo, azúcar, caramelo, nata y almi-
dón de maíz modificado. 
ETIQUETADO INCORRECTO: destaca uno de los
ingredientes (leche) por medio de imágenes
y no indica su cantidad en la etiqueta.  
La cantidad de leche (60%) es superior a la
de Dhul huevo y Danet huevo, que tienen
en torno a un 50%. Dice que el 12% de su
producto es huevo, cuando los otros tres
aseguran tener más del 20% de huevo.
Indica contener nata, lo que es coherente
con su cantidad de grasa (3,2%), algo
superior a otros flanes de huevo.
ADITIVOS DECLARADOS: espesantes (estabili-
zantes o gelificantes). Usa un colorante
natural: caroteno.
En cata consigue 6,2 puntos: gusta por su
“consistencia” pero es criticado por la “sen-
sación en la boca”.
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DANET HUEVO 
4 envases de 110 gramos cada uno. Sale a
3,11 euros el kilo. El más barato de los fla-
nes de huevo comparados. 
La mejor relación calidad-precio.
INGREDIENTES FUNDAMENTALES: leche desna-
tada, huevo, azúcar y caramelo.
ETIQUETADO INCORRECTO: destaca uno de los
ingredientes (leche) por medio de imágenes
en el envase y no indica la cantidad de
dicho ingrediente en su etiqueta.
Su cantidad de grasa (2,3%) es inferior a la
los otros flanes de huevo estudiados, que
tienen entre el 3% y el 4% de grasa. Su
leche es desnatada y no emplea nata. Dice
que el 23% del producto es huevo, al igual
que Dhul;  los otros dos aseguran que es el
21% y el 12%. Valor energético moderado:
123 calorías cada cien gramos.
El único sin aditivos espesantes. Usa un
colorante natural: E-160b ó bixina.
En cata logra 6,9 puntos y fue el más pre-
ferido:  gusta por su “sabor natural”, por
ser “suave” pero es criticado por su poco
sabor.

DHUL HUEVO 
4 envases de 110 gramos cada uno. Sale a
4,81 euros el kilo, el más caro de los ocho
flanes comparados.
INGREDIENTES FUNDAMENTALES: leche, leche
desnatada, huevo, azúcar, caramelo y prote-
ínas de leche.
Su cantidad de grasa (3,9%), sin ser excesi-
va, es la mayor de los ocho flanes; y otro
tanto puede decirse de su valor energético
(156 calorías cada cien gramos) y de su
contenido en azúcares totales, el 21%. 
ADITIVOS DECLARADOS: espesantes (estabili-
zantes o gelificantes). Añade aromas. El
único de los ocho flanes comparados que
recurre a los conservantes (E-202, sorbato
potásico).
En cata consigue 6,5 puntos: gusta por su
“color” pero es criticado por “compacto” y
“seco”.

este nutriente; el motivo es que su leche es desnatada en
polvo reconstituida. Pascual huevo, que hace la declara-
ción nutricional “contenido reducido de grasas un 38%”,
aunque no pueda afirmarse que incurre en incumpli-
miento, es una de las muestras con más grasa (3,2%). Si
se compara con otros postres lácteos, el flan de huevo
(3% de grasa) tiene el mismo contenido graso que el yo-
gur, tres veces menos que la mousse de chocolate (que
tiene el 8,8% de grasa) y la crema catalana (9,1%), algo
más que el arroz con leche (1,9%) y un poco menos que
las natillas (4,2%). El flan de vainilla (1,4% de grasa),
por su parte, es el postre lácteo menos graso. Y si tradu-
cimos a calorías, el flan de huevo (134 calorías cada cien
gramos) es más energético que el flan de vainilla (105),
que el arroz con leche (110) y que el yogur (115 calorías
cada cien gramos), pero menos que la mousse de choco-
late (190) y que la crema catalana (178 calorías cada cien
gramos).

VITAMINAS Y MINERALES
Calcio y fósforo son, debido a que también juegan este pa-
pel estelar en la leche, los minerales básicos de este pos-
tre lácteo. Se entiende por Cantidad Diaria Recomendada
(CDR) la cantidad de un nutriente que una persona sana
debe ingerir por término medio cada día a través de la die-
ta para mantener un buen estado de salud. Un flan de
huevo o de vainilla de cien gramos aporta el 22% del cal-
cio de la CDR, mientras que un vaso de leche (200 milili-
tros) aporta un 33% y un yogur, el 24%. De las vitaminas,
cabe resaltar en estos flanes las propias de la leche, B2,
B12, A y D, estas tres últimas presentes en mayor canti-
dad al llevar huevo. //

Danet, que al tener un precio (3,11 euros/kilo) y una com-
posición nutricional intermedios se convierte en mejor re-
lación calidad-precio. Además, su contenido en grasa es el
menor del comparativo y es el único que no utiliza espe-
santes como el almidón.

LA GRASA 
El valor medio de grasa en estos flanes es modesto, el
2,2%. La muestra más grasa es Dhul huevo (3,9% de gra-
sa) y la que menos, Dhul vainilla, con sólo el 0,2% de gra-
sa. Los ingredientes que aportan grasa a los flanes son
leche (si es desnatada, el aporte es prácticamente cero),
huevo y nata. Los flanes  de huevo (3,1% de grasa, de me-
dia) contienen más del doble de grasa que los de vainilla
(1,4%). Este mayor aporte se debe al huevo, pero también
al mayor empleo de leche entera que en los de vainilla.
Entre los flanes de huevo, Dhul (3,9% de grasa) y Pascual
(3,1%) son los más grasos. 

El de Pascual emplea leche desnatada e incluso tiene la
mitad de huevo que los otros tres, pero añade nata, y eso
explica su relativamente alto contenido graso. El flan de
huevo con menos grasa es Danet, que usa leche desnata-
da y carece de nata: el aporte graso proviene del huevo,
ingrediente que representa el 23% del producto.

Por su parte, los cuatro de vainilla se elaboran con leche
desnatada o semidesnatada y carecen de huevo, lo que ex-
plica su menor contenido graso. Danet (2,2% de grasa) y
Pascual (2,1%) son los flanes de vainilla más grasos. En
Danet se debe a que usa leche sólo parcialmente desnata-
da y leche concentrada en polvo y en Pascual al empleo
de nata. Dhul, el menos graso, sólo contiene un 0,2% de
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Los flanes de vainilla
carecen de huevo y 

se elaboran con leche
semi o desnatada, 

y es por ello que 
tienen menos grasa



La temperatura del agua es clave para disfrutar de una
ducha o un baño confortables. Con los grifos clásicos, el
calor deseado se obtiene abriendo y cerrando los grifos
del agua caliente y del agua fría para regular la válvula
interna que mezcla los dos caudales. Con los grifos ter-
mostáticos el mismo proceso exige un solo gesto, ya que
la temperatura se elige mediante un preselector con es-
cala de grados. Este sistema nos permite ahorrar tiempo
y ganar en comodidad. Con independencia de que al-
guien abra otro de los grifos de la casa, la temperatura
permanece estable y lo mismo ocurre si cerramos el cau-
dal para enjabonarnos y lo abrimos de nuevo al acabar,
una práctica muy recomendable desde el punto de vista
medio ambiental, ya que nos permite ahorrar un recur-
so tan preciado como el agua.

Se han analizado en laboratorio siete grifos termostáti-
cos para ducha y baño cuyos precios van desde los

NO SE HALLARON FUGAS DE AGUA Y LOS SIETE GRIFOS SOPORTARON BIEN 
LOS CAMBIOS DE PRESIÓN Y TEMPERATURA. EL MÁS BARATO FUNCIONA IGUAL 
QUE EL MÁS CARO Y CUESTA MENOS DE LA MITAD

7 GRIFOS TERMOSTÁTICOS PARA DUCHA Y BAÑO

Sólo uno proporciona el caudal de
ducha y baño que exige la norma
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95,45 euros de Argo a los 244,99 euros de Grohe. La me-
jor relación calidad-precio corresponde a Argo, la refe-
rencia más barata, la que proporciona mayor caudal de
agua y una de las que mejor mantiene la temperatura
cuando se abre otro grifo. 

FUNCIONAN SIN FUGAS
Antes de someter a los grifos a las pruebas de laborato-
rio, se comprobó con una inspección visual de la super-
ficie la ausencia de defectos de revestimiento. A
continuación y para constatar que los grifos están pre-
parados para soportar la corrosión del agua, se realizó
una prueba de envejecimiento acelerado durante 200
horas en una cámara de niebla salina. Tras la prueba, se
observó la aparición aislada de ampollas en el revesti-
miento del grifo Rousseau. En los seis grifos restantes no
se hallaron. Tampoco se detectaron manchas, descama-
ciones, ni rugosidades.

LA LECHERA FLANBY VAINILLA 
4 envases de 100 gramos cada uno. Sale a
2,89 euros el kilo. 
Hace dos alegaciones nutricionales (“75%
leche” y “sólo 0.8% M.G.”). 
INGREDIENTES FUNDAMENTALES: leche parcial-
mente desnatada, azúcar, caramelo y almi-
dón de maiz, leche desnatada en polvo. 
ADITIVOS DECLARADOS: espesantes (estabili-
zantes o gelificantes). Emplea almidón
modificado (componente del caramelo). Usa
un solo colorante, natural: E-160a, carote-
nos. Añade también aroma (vainilla).
Sólo tiene el 1% de grasa, y aporta 99
calorías cada cien gramos. 
En cata recibe 6,2 puntos: gusta por su
“color” pero es criticado por su “aparien-
cia” y por “artificial”.

PASCUAL VAINILLA 
4 envases de 100 gramos cada uno. Sale a
2,58 euros el kilo, es el más barato de los
ocho flanes comparados.
Hace una alegación nutricional (“sin con-
servantes”). 
ETIQUETADO INCORRECTO: destaca uno de los
ingredientes (leche) por medio de imágenes
en el envase y no indica la cantidad de
dicho ingrediente. 
INGREDIENTES FUNDAMENTALES: leche desna-
tada, azúcar, caramelo, nata y almidón
modificado.
Grasa (2,1%) y energía (112 calorías cada
cien gramos), bastante más que otros dos
flanes de vainilla pero dentro de unos valo-
res moderados. 
ADITIVOS DECLARADOS: espesantes (estabili-
zantes o gelificantes). Usa varios colorantes,
no naturales. Añade también aromas.
En cata merece 6,2 puntos: gusta por su
“color” pero es criticado porque “se deshace”.

DANET VAINILLA
4 envases de 100 gramos cada uno. Sale a
2,79 euros el kilo. 
INGREDIENTES FUNDAMENTALES: leche parcial-
mente desnatada, azúcar, leche desnatada
concentrada o en polvo, caramelo y almi-
dón de maíz. Puede decirse que es uno de
los dos flanes de vainilla con más leche de
los estudiados, casi el 100% es leche,
cuando en los otros dos es el 80%. 
Grasa (2,2%) y energía (115 calorías cada
cien gramos), más que otros dos flanes de
vainilla pero dentro de unos valores mode-
rados. 
ADITIVOS DECLARADOS: espesantes (estabili-
zantes o gelificantes). Emplea almidón de
maíz. Usa varios colorantes, no naturales.
Añade también aromas.                    
En cata logra 6,3 puntos: gusta por su
“consistencia”. No es criticado por ninguno
de los parámetros.

DHUL VAINILLA 
Envase de 500 gramos. Sale a 3,7 euros el
kilo, el más caro de los flanes de vainilla
estudiados. 
Hace una alegación nutricional (“0% mate-
ria grasa”). El análisis registró un 0,2% de
grasa; se estima correcto.
INGREDIENTES FUNDAMENTALES: leche desna-
tada en polvo reconstituida, azúcar, cara-
melo y almidón modificado. Puede decirse
que es uno de los dos flanes de vainilla con
más leche de los estudiados, casi el 100%
es leche, cuando en los otros dos es el
80%. Es el flan menos graso de todo el
comparativo: sólo tiene el 0,2% de grasa.
Poco energético, aporta 95 calorías cada
cien gramos. 
ADITIVOS DECLARADOS: espesantes (estabili-
zantes o gelificantes). Emplea almidón
modificado. Usa varios colorantes, no natu-
rales. Añade también aromas.
En cata obtiene 6,2 puntos: gusta por su
“color” y por “suave”.
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VAINILLA



durante los siguientes segundos. Los resultados fueron co-
rrectos en todos los casos: tal y como indica la norma, du-
rante los primeros cinco segundos, no se recogieron más
de 200 mililitros y durante los siguientes treinta segundos,
no más de 300 mililitros. Cuando se abrió de nuevo el
agua fría y se midió la temperatura la diferencia no supe-
ró los 2ºC. Por tanto, los siete grifos termostáticos anali-
zados son capaces de garantizar que el usuario no se
quemará en caso de que se corte el agua fría. El mejor fue
Grohe, seguido de Rousseau y los grifos con resultados
más pobres en esta prueba fueron Argo y Tres.

La temperatura del agua también puede subir si se abre
otro grifo en la casa y disminuye la presión de agua fría.
Los grifos termostáticos deben ser capaces de regular el
caudal de manera que la diferencia de temperatura, a
pesar del cambio de presión, sea mínima. Los técnicos
de laboratorio realizaron una segunda prueba regulando
el agua a 38ºC y reduciendo progresivamente la presión
del agua fría (a 0,25 MPa) para después volver a estabi-
lizarla (hasta 0,3 MPa). La referencia más pobre fue la
de Tebisa, aunque todos los resultados fueron correctos,
ya que la desviación de la temperatura en ningún caso
superó los 2ºC. 
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CONSEJOS PARA DUCHARSE 
DE MANERA ECOLÓGICA
• Sustituir el baño por la ducha ahorra entre cuatro y seis veces la

cantidad de agua necesaria para llenar una bañera.

• Cinco minutos de ducha son suficientes para una correcta
higiene, y a la hora de enjabonarse, cerrar el grifo ahorrará
agua.

• Jabones, champús, acondicionadores y geles perjudican el medio
ambiente y conviene utilizarlos con sentido de la medida.

• Una buena idea en casos en los que escasee el agua puede ser
llenar un recipiente con el agua que sale del grifo nada más
abrirlo, cuando aún no tiene la temperatura deseada y utilizarla
después para regar las plantas o alguna tarea de limpieza.

• Cuanto más alta sea la temperatura, más energía habrá 
que consumir: mantenerla entre 30 y 35ºC debería 
ser suficiente para una ducha confortable.

• Debemos evitar toda clase de fugas y goteos, incluso los más
pequeños. Una gota por segundo se convierte en 30 litros de
agua al día (más de 10.000 litros al año).

• Además de los grifos monomando y los termostáticos, se ofre-
cen otros elementos tecnológicos que ayudan a ahorrar en la
ducha: interruptores de caudal, perlizadores (filtros que mez-
clan aire y agua), rociadores de bajo consumo, sensores de
movimiento o sistemas de reutilización de aguas grises (las que 
se pierden por el desagüe cuando nos lavamos).

Los resultados también fueron correctos en todos los
grifos cuando fue reduciendo 10ºC la temperatura del
agua caliente para comprobar cómo respondían ante un
posible fallo de la caldera. Ninguno se desvió más de
2ºC de la temperatura que indicaba el regulador y los
grifos que mejor respondieron fueron Roca y Rousseau.
Argo fue la peor referencia en este campo. 

ALGUNAS MARCAS OFRECEN 
TRES AÑOS DE GARANTÍA ADICIONAL 
Se han detectado tres incumplimientos de la norma de eti-
quetado: Argo, Forma y Rousseau no indicaban el domici-
lio de ningún responsable de la comercialización del
producto. Tres grifos, de las marcas Roca, Tres y
Rousseau, ofrecían una garantía adicional de tres años,
que se suma a los dos años de garantía obligatorios por
ley. Sin embargo, en el caso de Rousseau puede que el
consumidor se encuentre con dificultades para hacer va-
ler esta garantía, ya que este grifo no indica ni en el em-
balaje ni en la documentación adjunta ninguna dirección
ni número de teléfono al que el cliente pueda dirigirse pa-
ra reclamarla. //

MENOS CAUDAL DEL QUE 
ESTABLECE LA NORMA
La normativa regula el caudal de los grifos y establece
que, para el baño, el caudal debe ser superior a 20 litros
por minuto con el grifo abierto al máximo a las tempera-
turas de 34, 38 y 42 ºC y con una presión de agua de tres
bares (0,3 MPa). Cuatro de los siete grifos analizados
(Tebisa, Grohe, Tres y Rousseau, que fue el peor en este
apartado (11,8 l/m)se quedaban muy por debajo de lo exi-
gido por la norma. La mejor referencia y por tanto el gri-
fo que permite llenar antes la bañera fue Argo (20,6 l/m).
En posición ducha el incumplimiento de la norma es aún
más extendido. Para garantizar una agradable sensación
de confort, la norma establece que el caudal de ducha de-
be ser igual o superior a 12m/l. Ni Rosseau ni Tres alcan-
zaron este caudal en ninguna de las condiciones
estudiadas. 

Uno de los mayores problemas para el que deben estar
preparados los grifos es que suba bruscamente la tempe-
ratura por un corte en el suministro de agua fría. Para
comprobar su respuesta, se cortó el paso del agua fría y
se midió el volumen y la temperatura del agua que salía

Todas las muestras superaron además las pruebas de
estanquidad y demostraron que funcionaban sin fugas
de agua en las condiciones previsibles de uso. El ensa-
yo consistió  en aplicar presión a la cañería cerrando el
obturador primero y el orificio de salida del grifo des-
pués, en todas las gamas de maniobra del dispositivo
regulador de temperatura. Se realizó también una prue-
ba de estanquidad con el inversor, el mecanismo inter-
no que regula las posiciones de baño y de ducha. Los
resultados fueron correctos en los siete casos, ya que la
salida ducha permaneció estanca al aplicar presión con
el inversor en posición baño y viceversa. Además, tal y
como exige la norma, cuando se cerraba el grifo en po-
sición ducha el inversor volvía de manera instantánea
a la posición baño. Los resultados también fueron co-
rrectos en la prueba de resistencia a la torsión. Se apli-
có un par de torsión (una fuerza giratoria) de 6 y 3
newton/metro, respectivamente en la llave del caudal y
en la llave de temperatura durante cinco minutos y no
se observaron alteraciones, de modo que las siete
muestras soportan los esfuerzos de apertura y cierre tal
y como pide la norma.
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MARCA Especificaciones ARGO ROCA FORMA TRES TEBISA ROUSSEAU GROHE
de la norma

Modelo 54.28.CDCR Prada T Niza Cub-Tres Ente Caress Precision
Comfort

Precio (euros/unidad) 95,45 152,84 133,45 203,52 142,33 99 243,99
INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR

Etiquetado Incorrecto Correcto Incorrecto Correcto Correcto Incorrecto Correcto
Garantía adicional1 No Cinco años No Cinco años No Cinco años No

CARACTERÍSTICAS GENERALES
Calidad del revestimiento2 Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Incorrecto Correcto
Estanquidad del mezclador3 Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Estanquidad del inversor4 Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto
Resistencia a la torsión5 Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto Correcto

FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO
Caudal medio baño (l/min) 20,6 18,3 18,5 16,1 15,0 11,8 17,1
Caudal medio ducha (l/min) 11,9 11,6 12 11,5 11,8 10,8 11,2
Seguridad con fallo de Bien Muy Bien Muy Bien Bien Muy Bien Excelente Excelente
alimentación de agua fría6

Volumen de agua durante < 200 180 70 80 130 110 40 10
los 5 primeros segundos (ml)
Estabilidad de temperatura  Excelente Excelente Muy Bien Muy Bien Suficiente Muy Bien Muy Bien
con cambio de presión7

Variación de temperatura al disminuir < 2 0,4 0,2 0,9 0,5 2 0,6 0,6
la presión del agua fría (ºC)
Estabilidad de temperatura Suficiente Muy Bien Bien Muy Bien Bien Muy Bien Bien
con variación de temperatura8

Variación de la temperatura al disminuir < 2 1,6 0,5 1 0,8 1 0,5 1,2
la temperatura del agua caliente (ºC)
NOTA DE CALIDAD GLOBAL Muy Bien Excelente Muy Bien Muy Bien Muy Bien Bien Muy Bien

(1) Garantía. Por ley todos los grifos tienen 2 años de garantía. Algunos fabricantes indican que ofrecen hasta 5 años. (2) Calidad del revestimiento. Se realiza un envejecimiento acelerado
(200 horas en una cámara salina) para poder valorar si el revestimiento aplicado al mezclador resiste la corrosión a la que se verá sometido. (3) Estanquidad del mezclador. Se aplican dife-
rentes niveles de presión de agua para comprobar que el mezclador está diseñado para poder trabajar en las condiciones previsibles de uso, sin fugas. (4) Estanquidad del inversor. El meca-
nismo interno que incorpora el mezclador y que permite que el usuario pueda utilizarlo en posición baño o en posición ducha debe garantizar que el mezclador funcione correctamente en ambas
posiciones. (5) Ensayo de torsión. La norma establece que los mandos de regulación del caudal y de la temperatura han de resistir un par de torsión sin deformarse ni estropearse. (6)
Seguridad con fallo de alimentación de agua fría. En caso de que se produzca una interrupción en el suministro de agua fría el grifo ha de evitar que el usuario se queme. El mecanismo
más habitual es mediante la interrupción del flujo de agua. El volumen de agua durante los 5 primeros segundos después ce la interrupción del suministro de agua fría ha de ser inferior a 200
ml. Cuanto menor es el volumen de agua en los 5 primeros segundos mejor es el control de temperatura. (7) Estabilidad de temperatura con cambio de presión. Los grifos han de mante-
ner la temperatura del agua cuando disminuye la presión del agua fría, por ejemplo, cuando alguien abre un grifo en otra zona de la casa. La norma permite una variación máxima de tempe-
ratura de 2 ºC. (8) Estabilidad de temperatura con variación de temperatura. Los grifos han de mantener la temperatura del agua incluso cuando se interrumpe el suministro de agua calien-
te, por ejemplo, cuando la caldera se apaga y vuelve a arrancar. La norma permite una variación máxima de temperatura de 2 ºC.



ROCA PRADA T
Precio: 152,84 euros
Calidad global: Excelente
Tiene un precio intermedio y es la referencia que mejor controla la tem-
peratura cuando se abre otro grifo o se detiene el funcionamiento de la
caldera. Ofrece tres años de garantía adicional además de los dos a los
que obliga la ley.

GROHE PRECISION COMFORT
Precio: 243,99 euros
Calidad global: Muy buena
El más caro y uno de los que mejor respondió frente
a los cortes de agua fría.

51CONSUMER
EROSKI

TRES CUB-TRES
Precio: 203,53 euros
Calidad global: Muy buena
El segundo grifo más caro. Superó todas las pruebas y ofrece tres años
de garantía adicional además de los dos a los que obliga la ley.

EEnn SSíínntteessiiss

> Se han analizado 7 grifos termostáticos

con salida para bañera y ducha que cues-

tan desde los 95 euros de Argo hasta los

244 euros de Grohe.

> Todos los grifos superaron los ensayos de

estanquidad y funcionaron sin fugas de

agua. Se comprobó, además, que sopor-

taban los constantes esfuerzos de apertu-

ra y cierre a los que se ven sometidos. El

grifo Rousseau no superó la prueba de

envejecimiento acelerado: después de

200 horas en cámara de niebla salina se

observaron ampollas en el revestimiento. 

> El caudal de agua es donde más fallaron

los grifos. La mayoría de los grifos no son

capaces de proporcionar el caudal obliga-

torio en todas las temperaturas que exige

la norma. En el caudal de ducha ningún

grifo proporcionaba los 12 litros por minu-

to en todos los casos. En el caudal de

baño, sólo Argo alcanzaba los 12 litros

por minuto en todos los casos.

> Todos los grifos cumplen con lo que exige

la norma cuando el agua fría se corta, ya

que ninguno se desvía más de 2ºC de la

temperatura indicada. Grohe y Rousseau

fueron los mejores en este apartado. Argo

fue la muestra con la que la bañera se lle-

naba con más rapidez. 

> Las siete muestras fueron capaces de

proporcionar una temperatura estable

cuando se redujo la temperatura del agua

caliente para simular una parada de la

caldera. Las mejores referencias fueron

Roca y Rousseau. 

> Argo, el grifo más barato, obtuvo la califi-

cación de mejor relación calidad-precio.

Proporcionaba el mayor caudal tanto en

baño como en ducha y era uno de los que

mejor mantenía la temperatura al abrir

otro grifo.

TEBISA ENTE
Precio: 142,33 euros
Calidad global: Muy buena
Tiene un precio intermedio y es el que peor se comporta
cuando se abre otro grifo.

ROUSSEAU CARESS
Precio: 99 euros
Calidad global: Buena
El segundo más barato. El único en el que se observaron ampollas
en el revestimiento en la prueba de envejecimiento. Ofrece tres años
de garantía adicional pero puede ser complicado hacer efectiva esta
garantía, ya que incumple la norma de etiquetado y no ofrece nin-
guna dirección del fabricante.
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7GRIFOS TERMOSTÁTICOS 
PARA DUCHA Y BAÑO
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ARGO 54.28.CDR
Precio: 95,45 euros
Calidad global: Muy buena
Mejor relación calidad-precio
El más barato, la referencia con mayores caudales en baño y ducha y
uno de los que mejor mantiene la temperatura cuando se abre otro
grifo. Incumple el etiquetado por no indicar dirección del fabricante.

FORMA NIZA
Precio: 133,45 euros
Calidad global: Muy buena
El tercer grifo más barato y el que proporciona mayor caudal en la
ducha. Incumple el etiquetado por no indicar dirección del fabricante. 
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ESTUDIOS ARTÍSTICOS

LAS ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS TAMBIÉN CUENTAN CON 
TITULACIONES OFICIALES, COMO OTRAS DISCIPLINAS UNIVERSITARIAS

Artistas con 
titulación oficial

rtista, pero con titulación superior, igual que cualquier otro estudiante
universitario. Éste podría ser el lema de los 333.466 alumnos que el año
pasado cursaron estudios de música, danza o arte dramático dejando
atrás los recelos de muchos padres que desconfían de las salidas profe-
sionales y de la formación incluida en estas disciplinas. Desde que la
entrada en vigor de la Ley Orgánica General del Sistema Educativo
(LOGSE), en 1990, equiparara los títulos superiores de enseñanzas ar-
tísticas, incluidas las Artes Plásticas y el Diseño, a los de la universi-
dad, el camino recorrido ha sido muy largo hasta llegar a la reciente
creación del Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas. 

La principal diferencia con otros estudios cuyo fin es la consecución
de una titulación superior es que, sobre todo en el caso de la danza y
la música, los estudios se inician a edades muy tempranas, en gene-
ral a partir de los ocho años. En el caso del arte dramático, las escue-
las superiores son de un estatus similar al de las facultades, aunque
su sistema de ingreso varía (se precisa el bachillerato o bien un míni-
mo de 20 años y superar una prueba específica, no la selectividad).
Estas enseñanzas también se distinguen en que no tienen carácter
obligatorio, y pueden realizarse, de acuerdo a las expectativas e inte-
reses de cada alumno, en conservatorios, centros autorizados o escue-
las especializadas.

EL FUTURO LLEGA DE EUROPA
El año 2010, en el que va a tomar cuerpo el Espacio Europeo de
Educación Superior (EEES), se concibe como todo un reto para las en-
señanzas artísticas superiores que se imparten en nuestro país. La prin-
cipal novedad es que serán reconocidas en toda Europa y deberán
medirse con las de otros países europeos. Con este propósito, el
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte aprobará en un úni-
co Real Decreto la nueva ordenación de los títulos superiores de Grado
en Música, Danza, Arte Dramático, Diseño, y Conservación y
Restauración de Bienes Muebles, de acuerdo con el proceso de conver-
gencia de Bolonia. Esta nueva regulación facilitará a su vez la movili-
dad y el intercambio de graduados entre instituciones universitarias >
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Los precios de los conservatorios varían por comunida-
des autónomas. En general, para las enseñanzas
Elementales el precio de matrícula va de los 100 euros
a los 350 euros por curso. El coste de la prueba de ac-
ceso a las enseñanzas Profesionales también difiere de
un centro a otro, y se mueve entre los 20 y 50 euros,
en tanto que la matrícula varía entre 200 y 500 euros.
Por lo que se refiere a los estudios superiores, el coste
de la prueba de acceso ronda los 50 euros, y el precio
final de la matrícula anual se encuentra entre los 350 y
750 euros, según el número de asignaturas y el centro.

A estas tasas habría que sumar el coste de la compra
de un instrumento, imprescindible herramienta de tra-
bajo de los estudiantes. Encaminar los estudios hacia
el piano supone un desembolso añadido de 700 euros,
el más sencillo, y 7.500 euros, uno de gama alta. Quien
se decante por el saxofón puede llegar a pagar hasta
3.000 euros, aunque hay opciones más baratas (desde
800 euros). Tocar el contrabajo equivale a pagar por él
entre 500 y 1.200 euros. No obstante, hay instrumen-
tos más económicos, como el violín, que se puede ad-
quirir desde 100 euros. 

DANZA
Los concursos y series centrados en el baile que pue-
blan las televisiones han impulsado el interés de los
más jóvenes por la danza, aunque el número de estu-
diantes de esta disciplina sigue siendo muy inferior al
de los alumnos que se deciden por la música. Tan só-
lo están censados alrededor de 30.000 estudiantes en
esta disciplina, en su mayoría mujeres. Como en el ca-
so de los estudios musicales, la Ley Orgánica de la
Educación (LOE) establece tres niveles de estudios. Las
enseñanzas Elementales y Profesionales se realizan al
mismo tiempo que la enseñanza obligatoria, por lo que
los conservatorios adecuan sus horarios. Las enseñan-
zas Superiores, en cambio, exigen una dedicación ab-
soluta, ya que está dirigido a quienes desean dedicarse
de manera profesional a la danza. 

Como en el caso de la música, los especialistas consi-
deran los cuatro años es la edad ideal para iniciarse en
el baile, sobre todo en ballet, donde las clases infanti-
les se plantean más como un instrumento pedagógico:
desarrollan la memoria, el oído musical y la expresión
corporal. Del mismo modo, para acceder a las ense-
ñanzas Elementales, los conservatorios y centros regla-
dos establecen como edad mínima haber cumplido los
8 años (aunque puede ser mayor en función de cada
comunidad). Los interesados en acceder a estos estu-
dios deben superar una prueba de acceso en la que se
analiza la musicalidad y las condiciones físicas de los
aspirantes, aunque no sus conocimientos, ya que en te-
oría no disponen de ellos. Superada esta prueba, el ni-
vel Elemental se desarrolla durante cuatro años. Para
pasar al siguiente es necesario superar una nueva

LA APORTACIÓN DEL BAILE 
EN LOS NIÑOS

> Es una actividad que fortalece la autoestima de niños y niñas,
y despierta sensibilidad por otras manifestaciones culturales. 

> Les ayuda a adquirir independencia, creatividad, seguridad y
carácter para vencer el miedo escénico, así como facultad 
para tomar decisiones.

> Contribuye a ejercitar la coordinación y agilidad de movimien-
tos, así como el equilibrio y la flexibilidad. 

> Mejora la expresividad, lo que conlleva una mejor comunica-
ción y un aumento del nivel de socialización de los alumnos.
Favorece el trabajo en equipo.

>
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mediante el desarrollo del denominado Suplemento
Europeo al Título (SET). Son enseñanzas que incluirán
el diseño de máster equiparables a todos los efectos a
los máster universitarios, así como el fomento de con-
venios con las universidades para la organización de
doctorados y programas de investigación. 

EDUCACIÓN MUSICAL
Más de 278.000 niños, adolescentes y jóvenes están
inscritos en la actualidad en algún curso de música de
los que se imparten en los cerca de 1.400 centros que
hay en nuestro país. Algo más de 89.000 de estos alum-
nos están matriculados en alguno de los 601 centros re-
glados -conservatorios de música o centros privados-
donde los estudios tienen como objetivo final la conse-
cución de una titulación oficial universitaria. El resto
de estudiantes cursan sus estudios en centros no regla-
dos, sin capacidad para expedir títulos oficiales, en los
que se imparte una formación de carácter aficionado,
que trata de que los niños se contagien del ritmo, la
musicalidad y los tonos, sin que se aprendan las nocio-
nes más básicas de solfeo, ni disciplina académica.
Estas escuelas de música tienen unos precios que van
de los 30 euros a los 120 euros al mes.

A partir de una edad entre ocho y doce años (según la
comunidad autónoma), y tras superar una prueba, los
niños pueden matricularse en centros oficiales o autori-
zados. En esta selección no se evalúan sus conocimien-
tos, sino su capacidad musical y aptitudes. La formación
musical reglada se estructura en tres categorías:
Elemental, de cuatro años de duración; Profesional, que
se compone de tres ciclos de dos cursos académicos de
duración cada uno; y Superior, que comprende un solo
ciclo cuya duración (cuatro o cinco años) depende de
las características de cada enseñanza musical. Por tan-
to,  realizar la carrera completa, incluido un instrumen-
to, supone 14 años de media de estudio. 

En cuanto a la titulación, la superación del tercer ciclo
del grado medio equivale a un título profesional de gra-
do medio en la especialidad cursada y la del grado su-
perior a una licenciatura. Tanto las enseñanzas
Elementales como las  profesionales (hasta el año pa-
sado de Grado Medio) son estudios que se comple-
mentan con la enseñanza obligatoria, por lo que los
centros que ofrecen estos cursos disponen de horarios
adaptados a la enseñanza obligatoria. El Grado
Superior (enseñanzas superiores) está dirigido a jóve-
nes que deciden hacer de la música su profesión y que
suponen alrededor del 4% de los que inician sus estu-
dios en esta disciplina artística. Además de aprobar la
prueba de ingreso, para acceder este grado es necesa-
rio disponer del título de Bachillerato y del título Grado
Medio (título profesional) en enseñanzas musicales.
No obstante, la ley también permite el acceso al Grado
Superior si se supera una prueba de conocimientos ge-
nerales y de conocimientos musicales.

APORTACIONES DE LA MÚSICA 
EN LOS NIÑOS

> El niño desarrolla conjuntamente cualidades como la coordina-
ción motora, capacidad de escucha, concentración, expresión
corporal y disciplina. 

> La música estimula la memoria, la sensibilidad y la imaginación.

> Aprender música también ayuda a comprender mejor las mate-
máticas, ya que el proceso que realiza el cerebro para la com-
prensión de las notas musicales es similar al que ejecuta para
la comprensión de las operaciones matemáticas. 

> La etapa de la alfabetización del niño se ve más estimulada con
la música. A través de las canciones infantiles, en las que las
sílabas riman, se repiten y se acompañan de gestos, el niño
mejora su forma de hablar y de entender el significado de cada
palabra.

> El oído también se beneficia de la educación musical, ya que el
niño lo agudiza y afina más, y favorece a su vez la coordinación
para realizar dos tareas a la vez.

PAUTAS PARA INICIAR A LOS MÁS 
PEQUEÑOS EN EL APRENDIZAJE MUSICAL

> Plantear a los niños el aprendizaje de la música como una acti-
vidad lúdica, activa y participativa.

> No enfocar el estudio de la música con la exigencia de llegar a ser
un virtuoso de un determinado instrumento.

> Antes de iniciar a un niño o niña en un instrumento, debe adquirir
conocimientos musicales generales. Después será él quien deci-
da en qué momento y qué instrumento desea aprender.

> La edad ideal para que un niño o niña se inicie en la música es
entre los 3 y los 4 años. La edad adecuada para aprender a to-
car un instrumento es a partir de los 5 años.

> Los niños y niñas deben elegir por sí mismos el instrumento
que quieren tocar. Los mejores para introducirse en la música
son la flauta y el piano, porque son los menos exigentes.

> La primera relación del alumno con el instrumento debe venir
motivada, en la medida de lo posible, por el propio deseo del
estudiante y la visión atractiva que genere en él un instrumento.
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La crisis de la construcción ha convertido en
habitual la paralización o la suspensión de
obras de vivienda por la falta de financia-
ción o los problemas económicos de las pro-
motoras. Muchas tenían ya sus comprado-
res, que habían depositado una cantidad en
forma de anticipo sobre plano. Esos adelan-
tos se ingresan en una cuenta específica del
promotor, independiente de cualquier otra,
a la que recurrirá para cubrir los gastos pro-
pios de la obra. Éste es el único destino
legal de un dinero cuya devolución está
garantizada a través del contrato de seguro
de caución o por avales si, al final, la
vivienda no se construye o no se realiza en
el plazo acordado. La póliza o el aval tie-
nen, en principio, carácter colectivo para el
edificio, pero el avalista o asegurador emiti-
rá certificados individuales a nombre de
cada comprador. Estos mecanismos prote-
gen al consumidor y le permiten recuperar
el dinero adelantado si la compra final no
llega a buen término.

¿Qué ley protege estos anticipos?
La ley 57/1968, de 27 de julio, sobre per-

cepción de cantidades anticipadas en la
construcción y venta de viviendas, actualiza-
da por la Ley de Ordenación de la
Edificación del año 1999, establece los
mecanismos que aseguran la devolución de
los pagos, no sólo  en caso de que quiebre
el promotor, sino ante situaciones tan habi-
tuales como largas demoras en la entrega o
la imposibilidad de construir por problemas
relacionados con cuestiones urbanísticas.

Otra referencia es el Real Decreto
515/1989, de 21 de abril, sobre protección

LO MÁS PRÁCTICODERECHOS

El anticipo sobre plano, asegurado
EL COMPRADOR RECUPERARÁ EL DINERO ADELANTADO SIEMPRE QUE LA CONSTRUCCIÓN 
DE LA VIVIENDA NO SE INICIE EN EL PLAZO ESTIPULADO, NO SE ENTREGUE EN PLAZO O 
EL AYUNTAMIENTO NO CONCEDA LOS PERMISOS DE HABITABILIDAD
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prueba, y al finalizar los seis años de las enseñanzas
Profesionales, en los que se imparten clases de danza
clásica, española y contemporánea, se podrá obtener el
título de Bachiller si se superan todas las materias co-
munes del Bachillerato. El nivel Superior se desarrolla
durante cuatro años tras los que el estudiante obtiene
el Título Superior de Danza en la especialidad corres-
pondiente, Pedagogía de la Danza o Coreografía y
Técnicas de Interpretación de la Danza, equivalente a
todos los efectos al título de licenciado universitario. 

La matrícula en el ciclo elemental de danza va de los
100 a los 250 euros, cantidad que corresponde a la
apertura de expediente y a la matrícula por un curso
completo, a los que hay sumar entre 40 y 70 euros por
cada asignatura que haya quedado pendiente de otro
curso. En los estudios Profesionales, el coste de la
matricula anual se incrementa. La prueba de acceso
para incorporarse a este segundo ciclo cuesta entre 30
y 50 euros,  y el curso completo, junto con la apertu-
ra de expediente, se sitúa entre los 275 y los 350 eu-
ros. En este ciclo las asignaturas pendientes tienen un
coste de entre 48 y 100 euros. Los que continúan sus
estudios en el Grado Superior pagan alrededor  de 450
euros. Una cantidad muy superior a la matricula que
hay que pagar por cursar estudios no reglados, entre
40 y 90 euros.

ARTE DRAMÁTICO
El acceso a las escuelas de Arte Dramático es más con-
vencional. Se accede, como en cualquier otra carrera,
tras finalizar segundo de Bachillerato. En este caso no
se pide realizar la prueba de selectividad, las propias
escuelas de interpretación obligan a realizar una prue-
ba para permitir el acceso. Otra forma de ingresar en
estos centros es haber cumplido 20 años, acreditar ex-
periencia interpretativa y superar una prueba. 

Con una duración de cuatro años, estos estudios de 
arte dramático se dividen en tres modalidades: 
Dirección de Escena y Dramaturgia, Escenografía e
Interpretación. Esta última modalidad, la interpretati-
va, es la opción mayoritaria entre los estudiantes ya
que un 71% de los 1.820 alumnos matriculados en uno
de los 12 centros que imparten estos estudios superio-
res en nuestro país se decanta por ella. 

Las tasas académicas de cada curso impartido en las
Escuelas Superiores de Arte Dramático, con la obten-
ción final de un título superior, se mueven entre los
250 y 450 euros, una tasa más barata respecto a la que
hay que afrontar para obtener un Grado en Artes
Escénicas en una universidad privada, que supone un
desembolso anual de 6.500 euros. //

Arte Directores de escena, 
dramático dramaturgos, críticos teatrales, 

creadores de espectáculos, 
profesores, monitores culturales, 
actores, dobladores y 
escenógrafos

Danza Docente en escuelas de danza o 
en conservatorios, bailarín, 
coreógrafo

Música Docente de una especialidad 
musical, investigación, 
interpretación y creación musical

Salidas Profesionales



encaminada a su viabilidad a través de una
administración concursal compuesta por
juristas y economistas bajo supervisión judi-
cial. No quiere decir que la vivienda no
vaya a construirse y que se pierdan los
pagos anticipados, ya que estos deben estar
asegurados ante este supuesto.

¿Y si no se tiene la documentación
sobre estas garantías?

En tal caso, se debe solicitar sin demora
un certificado individual por buro fax con
acuse de recibo al vendedor y acudir a los
Servicios de Consumo.

¿Cómo son las garantías?
Pueden ser un aval o un seguro de cau-

ción. Este último es un seguro de daños por
cuenta ajena elaborado para proteger al
acreedor (el comprador asegurado) frente al
incumplimiento del deudor (el vendedor
tomador del seguro).

El avalista se niega a devolver el
dinero adelantado

Hay que comprobar que se dan los requi-
sitos para que el asegurador o avalista cum-
pla. Algunos bancos avalistas se han negado
a devolver el dinero porque el promotor no
constituyó la cuenta especial que impone la
ley. No obstante, los tribunales dicen que
este hecho no debe perjudicar al asegurado
porque la obligación del avalista o asegura-
dor era solicitar al promotor que lo hiciera,
más aún si emitía certificados individuales.
En situaciones así, hay que negociar con el
asegurador o avalista, por lo que es aconse-
jable contratar a un abogado. //

PRECAUCIONES EN LA COMPRA
de una vivienda que todavía no se ha construido

Solicite información sobre el estado de las licencias. La obligación
de los promotores es disponer para el público de una copia de
las autorizaciones legalmente exigidas para la construcción de
la vivienda y de la certificación acreditativa de las circunstancias
urbanísticas de la finca, con referencia al cumplimiento de las
operaciones reparcelatorias o compensatorias, así como de la
licencia o acto equivalente para la utilización u ocupación de la
vivienda, zonas comunes y servicios accesorios.

Lea despacio el contrato y compruebe que en él consta el plazo de
entrega. Se consideran abusivas las cláusulas que reservan al
profesional un plazo muy largo, insuficientemente determinado
o en el que se consignan fechas indicativas condicionadas a la
voluntad del profesional.

Solicite los planos de la vivienda y la descripción escrita y detallada
de la misma, incluida su superficie útil, la de los elementos
comunes, trazados de redes eléctricas, agua etc. y de los mate-
riales y calidades utilizados.

Asegúrese de que le entregarán en el acto de la firma el documento
de aval o seguro de sus pagos anticipados, realizados por cuenta
bancaria. Antes de firmar solicite una copia del documento en el
que se formaliza esta garantía.

Recabe información general en el Ayuntamiento y en el Registro de
la Propiedad. Deben proporcionarle los datos del vendedor y
puede realizar todas las comprobaciones que desee a través del
Registro Mercantil. 

�

LA LEY RECOGE QUE EL
ANTICIPO DEBE HACERSE A
TRAVÉS DE UNA ENTIDAD
BANCARIA CON UN CONTRATO
EN EL QUE SE ESPECIFIQUE LA
GARANTÍA DE SU DEVOLUCIÓN
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de los consumidores en referencia a la
información suministrada en la compraventa
y arrendamiento de viviendas. Esta norma
recuerda la obligación del promotor/vende-
dor de proporcionar al comprador una copia
de los documentos en los que se formalizan
las garantías entregadas a cuenta según la
Ley 57/1968, junto con información detalla-
da del precio de venta, forma de pago,
medios de pago admisibles y posibles
subrogaciones en créditos hipotecarios.

Antes de pagar un anticipo, 
¿qué se debe saber?

La entrega de anticipos debe realizarse a
través de una entidad bancaria y que en el
contrato se debe especificar que la devolu-
ción de estas cantidades está asegurada
siempre que la obra no se inicie, no se
construya en los plazos acordados o no se
conceda la habitabilidad de la vivienda. En
este documento constará a su vez la identi-
ficación del avalista o asegurador. Una vez
firmado el contrato, el certificado de garan-
tía se entrega al titular.

¿Y si surge la duda sobre
continuar o no con la obra?

En primer lugar hay que recoger la docu-
mentación, realizar una lectura sosegada y
comprobar que se dispone de aval bancario
o seguro individualizado. Ésta es la garantía
de obtener la devolución de los pagos antici-
pados. Con él en las manos, y si se produje-
ra el siniestro, el avalista o la aseguradora
deberá atender a la devolución de su dinero.
Dentro del concepto siniestro se engloba el
hecho de que la construcción no se inicie en

el plazo estipulado, de que la vivienda no se
entregue en plazo o que, aun construida, el
Ayuntamiento no conceda los permisos de
habitabilidad. En estos casos el comprador
puede solicitar la resolución del contrato y
la devolución del dinero pagado.

¿Cualquier demora da derecho a
la devolución del anticipo?

Una demora en la finalización de la obra y
en su entrega puede estar justificada, por
ejemplo, por cuestiones meteorológicas, y por
ello, no ser motivo suficiente en todos los
casos como para poner fin al contrato. En
ocasiones es aconsejable conceder un mayor
plazo de entrega, ampliando el plazo de
vigencia del aval o seguro, aunque antes de
realizar este trámite conviene consultar en el
Ayuntamiento la situación en la que se
encuentra la obra. Una demora en la entrega
también se puede compensar con una indem-
nización por daños y perjuicios, si los hubie-
ra, sin necesidad de poner fin al contrato.

Si se reclama el dinero, ¿hay que
dirigirse al avalista?

Quizá más adelante y si fuera necesario.
Por el momento, ante la duda, hay que diri-
girse por carta o buro fax certificado al pro-
motor y solicitarle información sobre el esta-
do y marcha de la construcción y cumpli-
miento de los plazos contractuales previstos.

El segundo paso es esperar la respuesta
durante un plazo de tiempo prudencial.
Mientras tanto, se puede acudir al
Ayuntamiento para informarse sobre las
licencias y estado de la obra, así como ase-
sorarse a través de una asociación de consu-

midores. Si hay motivos reales para preocu-
parse, es probable que otros compradores
hayan realizado gestiones con anterioridad
y hayan consultado o interpuesto reclama-
ciones a través de estas asociaciones o en
los servicios de Consumo de su municipio
(OMIC) o provincia.

Los constructores no responden.
¿Qué hacer?

Hay que insistir ante el vendedor y espe-
rar el resultado de las gestiones de su
Oficina Municipal de Información al
Consumidor (OMIC). De esta manera se
podrá requerir la resolución del contrato
con devolución del dinero entregado. Este
primer requerimiento no se dirige al avalis-
ta sino al promotor vendedor que conste en
el contrato. Se debe realizar mediante nota-
rio o por buro fax certificado con acuse de
recibo, a través del cual se reclamará la
devolución de las cantidades entregadas a
cuenta más el interés legal por no comenzar
la obra o por el retraso respecto a los plazos
pactados. Ante la negativa a devolver las
cantidades o en caso de que el promotor no
recoja sus notificaciones por abandono del
domicilio social, el afectado ya puede diri-
girse al avalista por las demoras, la desapa-
rición y abandono del domicilio social y la
obra, o por la negativa injustificada a devol-
ver las cantidades.

¿Y si la promotora se declarara 
en suspensión de pagos?

La antigua suspensión de pagos, hoy
denominada concurso de acreedores, impli-
ca que la empresa intentará ser reflotada o
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AGENCIAS DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA
Pago de honorarios
Una inmobiliaria demanda a un cliente por haber adquirido 
a través de otra agencia la vivienda que le enseñó  
El propietario de una vivienda la puso en venta a través de varias inmobiliarias,

sin pacto de exclusividad. Una vez vendida, una de las inmobiliarias demandó al
comprador y le reclamó sus honorarios por la intermediación en la compraventa.

Pero el cliente se negó a pagar por considerar que, aunque había visitado la vivienda a
través de la inmobiliaria demandante, la había comprado a través de otra que también

gestionaba la venta del inmueble y que, en todo caso, él, como comprador, no estaba obligado
a pagar tales honorarios. Y la Audiencia Provincial de Guadalajara, en sentencia de 7 de diciembre de 2007,
le dio la razón al comprador porque el contrato de mediación vincula al vendedor de la vivienda con la inmo-
biliaria, pero no al comprador, aunque este último hubiera firmado un certificado de información y venta por
visitar la vivienda por el que se comprometía a no realizar ninguna gestión de compra al margen de los ven-
dedores de dicha inmobiliaria. //

DAÑOS Y PERJUICIOS EN UN CENTRO COMERCIAL
Reclama 3.000 euros por caerse y cortarse en el brazo 
con un expositor de ropa de baño
Una cliente se hallaba en cuclillas ante el expositor de ropa de baño de un
establecimiento comercial cuando al levantarse perdió el equilibrio y cayó
sobre el mismo sufriendo una herida inciso-contusa en el brazo derecho, de la
que tardó en curarse 15 días. Por ello reclamó al centro comercial 3.108 euros
por los daños y perjuicios, de acuerdo a los días de incapacidad y secuela, y le
imputó una falta de previsión por la colocación de percheros con soportes cortantes.
El establecimiento demandado se opuso y alegó que no había puntas afiladas, ángulos ni aristas
cortantes en los percheros y que, tras el incidente, se revisó la zona y no se apreció ninguna deficiencia. Y
añadió que la consumidora no llegó a probar los defectos mencionados. Ante estas alegaciones, la Audiencia
Provincial de Valencia, en sentencia de 18 de enero de 2008, señaló que si el sistema utilizado para la exhi-
bición y venta genera un perjuicio a los clientes, es el comercio y no el consumidor quien debe probar que el
daño se debió a la culpa exclusiva del mismo. Por ello, ya que lo único que se acreditó fue que un elemento
del expositor causó las lesiones, condenó al establecimiento a pagar la indemnización. //

UN CASO SIMILAR 
PUEDE MERECER 
UNA SENTENCIA
DISTINTA

Esta sección recoge sentencias 
de nuestros tribunales que, 
por su contenido, afectan a los
consumidores y usuarios de todo
tipo de productos y servicios. No
olvide que ante hechos similares,
las cuestiones de prueba, las
circunstacias concretas de las
partes implicadas e incluso el
tribunal que sea competente en
la causa puede determinar fallos
distintos.

SENTENCIASsentencias
RETRASO EN TRANSPORTE AÉREO
Un viajero demanda a la compañía aérea 
por el retraso de su vuelo
Un viajero que sufrió el retraso de su vuelo demandó a la compañía aérea el pago
de 385 euros -el 50% del precio del billete, más 300 euros por daño moral-. Pero

como la compañía no se personó en el juicio, se le declaró en rebeldía. Y el cliente
ganó el litigio. Aunque el reglamento europeo regulador del overbooking, cancela-

ciones y retrasos en vuelos no asocia al retraso una consecuencia indemnizatoria, el
Juzgado de lo mercantil número 1 de Oviedo, en sentencia de 10 de diciembre de 2007,

afirmó que ello no implica que la excluya, ya que el contrato de transporte obliga al transpor-
tista a cumplir los horarios previstos, salvo casos de fuerza mayor. Tras considerar que la indemnización solici-
tada se ajustaba a los padecimientos sufridos y que la compañía demandada no compareció para explicar los
motivos de su actuación y discutir la procedencia o cuantía de la indemnización, el juzgado estimó la deman-
da y condenó a la compañía aérea a pagar la indemnización solicitada. //
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Hemos constituido la comu-
nidad de propietarios de
nuestra finca. En la primera
junta, cuando se llegó al
apartado del reparto de las

cuotas comunitarias, la presidenta nos comunicó que se
adecuaban al coeficiente de participación de cada vecino
registrado en las escrituras. Algunos propietarios solici-
tamos otro criterio de reparto de las cuotas y todos los
allí presentes se mostraron de acuerdo, excepto dos que
no habían acudido y que son los que pagan la cuota más
pequeña. ¿Puede hacerse algo al respecto? 

La Ley de Propiedad Horizontal establece la obligación de
todos los propietarios de contribuir, de acuerdo a la cuota

de participación, con los gastos generales del inmueble. Su
artículo 17 impone la unanimidad para garantizar la validez
de los acuerdos que impliquen la aprobación o modificación
de las reglas que conforman la propiedad horizontal o los
estatutos de la comunidad. De manera que si se parte de
que el régimen legal de distribución de gastos se fija por
coeficientes de participación, para que la Junta establezca
otro régimen se requiere unanimidad. Así que celebrada la
segunda junta en la que, por unanimidad, al menos de los
asistentes, hayan manifestado su acuerdo al reparto de gas-
tos a partes iguales, la presidenta y el administrador lo cons-
tatarían en el acta, aunque conste la ausencia de dos propie-
tarios a quienes han de notificar el acta.

Los propietarios ausentes disponen de un plazo de treinta
días naturales desde que reciben el acta para comunicarle al
secretario de la Junta o al presidente y administrador  su dis-
crepancia con el acuerdo. Transcurrido el plazo sin que se
realice esta notificación, sus votos se computarán como favo-
rables y el acuerdo será valido. Pero si notificaran su discre-
pancia en plazo, la unanimidad desaparecería, el acuerdo no
tendría validez y en vía judicial las posibilidades de prosperar
sus propuestas serían mínimas. //

El embarque en un avión de una
persona discapacitada se realiza de
forma inadecuada

El pasado verano viajé en
avión con mi hermano disca-
pacitado. Avisé a la compa-
ñía y pagué el billete en
concepto de “prioridad de

embarque”. Dos empleados embarcaron a mi hermano y
le alzaron a pulso en una pequeña silla de ruedas por la
empinada y alta escalera de acceso al avión. 
Me gustaría saber cuáles son los derechos específicos 
de los usuarios en silla de ruedas en el momento de
embarcar/desembarcar en avión y cómo podríamos obli-
gar a las compañías o a Aena para aumentar los protoco-
los de seguridad en el embarque de estos pasajeros. 

Las compañías aéreas están obligadas a prestar asistencia a
las personas discapacitadas o con movilidad reducida a

bordo del avión, mientras que las entidades gestoras de los
aeropuertos (AENA) deben, de manera directa o a través de
terceros, prestar asistencia en el aeropuerto y en los trámites
de embarque y desembarque. Cuando una persona discapaci-
tada o con movilidad reducida considere no ha sido debida-
mente atendida puede cumplimentar una Hoja de
Reclamaciones de AENA, dirigiéndose a los mostradores de
información de los aeropuertos o por correo electrónico a sin-
barreras@aena.es. Este tipo de asistencia es gratuita, aun-
que las compañías aéreas y las entidades gestoras de los
aeropuertos pueden convenir la prestación de una asistencia
de nivel superior a la fijada de acuerdo al reglamento y, en
ese caso, sí pueden imponer una tarifa.

En los vuelos hay que comunicar, al menos con 48 horas de
antelación, a la compañía la necesidad de asistencia y especi-
ficar las limitaciones, ya que están obligados a adoptar las
medidas necesarias para recibir estas notificaciones. De
manera opcional, también se puede notificar a AENA. Si se
hace, es aconsejable solicitar la confirmación. Para ello es
necesario presentarse en el punto de encuentro que le especi-
fique AENA a la hora indicada o al menos dos horas antes del
vuelo. //
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Una comunidad desea cambiar el
régimen de pago de las cuotas, 
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gestionar su presupuesto y comprar a crédi-
to. El número de personas que declara tener
al menos una tarjeta de crédito ha aumen-
tado en el mercado español un 8% con res-
pecto a 2007. 

Los cinco primeros emisores de tarjetas
bancarias -La Caixa, BBVA, Banco
Santander, Caja Madrid y Banco Popular-
reunieron en 2007 de forma conjunta más
del 40% del número total de tarjetas ban-
carias en circulación. Y en la actualidad, un
59% de las tarjetas en circulación, unos 45
millones, son de crédito, frente a al 41%,
unos 31,6 millones de tarjetas que son de
débito. Del dato se deduce que los españo-
les se resisten a dejar de consumir y que
para disfrutar de ciertos bienes se ven obli-
gados a recurrir a la opción del pago apla-
zado, en lugar de al pago instantáneo. Pero
no todo son ventajas. 

Tipos de interés, al alza
En plena bonanza económica, las familias

han financiado todo tipo de viajes, adquisi-
ción de tecnología e incluso cenas a crédito,
mediante el abono de intereses relativamen-
te bajos. Sin embargo, con la crisis financie-
ra actual muchos hogares que han seguido
con esta práctica sufren un nivel de endeu-
damiento que no pueden afrontar por los
intereses. Éste es el principal inconveniente
de muchas tarjetas: la incorporación de
mecanismos de financiación que aplican
elevados tipos de interés, y que en los últi-
mos meses han subido silenciosa y paulati-
namente. Mientras que el año pasado apli-
caban un interés medio del 7%, ahora el
tipo general se sitúa en el 9%. Es decir,
quien compre a crédito, por ejemplo, a un

año un televisor de 3.000 euros, a la hora
de pagar el artículo abonará 270 euros en
un año en concepto de intereses. En todo
caso, hay que huir de tarjetas que aplican
tipos más altos que estos generales. Para
evitar sustos, antes de suscribir una de estas
tarjetas es fundamental informarse con todo
detalle de los intereses que aplica la enti-
dad y reclamar cualquier subida de la que
el titular no haya sido informado. 

La situación se agrava aún más cuando se
utilizan las tarjetas “revolving”, las más
caras con diferencia. Estos instrumentos de
pago incorporan otro producto más, un cré-
dito instantáneo (en general de 3.000
euros), del que se puede disponer cuando
se desee. A medida que se van pagando las

compras, la tarjeta se «recarga» y el cliente
vuelve a disponer de la totalidad del crédito
inicial. Los intereses, en estos casos, rondan
el 20%. Es decir, por cada 3.000 euros que
se utilicen de la tarjeta, el usuario deberá
pagar un coste extra de 600, una cantidad
elevada para muchas economías españolas.
Este tipo de tarjetas, por tanto, no son ade-
cuadas para ahorradores con problemas
financieros o para consumidores compulsi-
vos. Si se necesita un crédito, es más reco-
mendable y barato solicitar un préstamo
personal o una ampliación de hipoteca. En
el caso de los préstamos personales, los
tipos de interés rondan el 8%. Por su parte,
si un banco o caja concede una ampliación
de hipoteca, el tipo medio que habrá que >
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consciente de ello. Por eso hay que decirlo
alto y claro: las compras a crédito a través
de la tarjeta salen, generalmente, caras. 

A ello se suma que en la actualidad, ante
la crisis, numerosas entidades han endureci-
do las condiciones de uso de estos medios
de pago. Los tipos de interés y las comisio-
nes por su mantenimiento han subido, los
límites para comprar han bajado y los ban-
cos y cajas exigen un mayor número de
documentos y garantías para la concesión de
una tarjeta.

Frenesí por las tarjetas
España cuenta en estos momentos con 76

millones de tarjetas en circulación, casi el
doble de sus habitantes. En los últimos años
y, de manera especial con la crisis, los ciu-
dadanos están mostrando una especial pre-
dilección por las tarjetas de crédito frente a
las de débito. Desde 2005, según datos del
último Barómetro de las Tarjetas, elaborado
por Mastercard, el número de titulares de
tarjetas que declara utilizar tarjeta de crédi-
to para compras en establecimientos comer-
ciales ha registrado un crecimiento de un
18%. Por su parte, el uso de tarjetas de
débito ha aumentado sólo un 3% en el últi-
mo año. 

Estos datos indican que la situación de
ahogo por la que atraviesan numerosas
familias impulsa el uso de las tarjetas de
crédito, hasta el punto de que se detecta un
progresivo cambio de actitud entre los titu-
lares españoles. Usuarios que, de forma tra-
dicional, utilizaban la tarjeta como mera
herramienta para extraer efectivo la han
transformado en un instrumento útil para
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Tarjetas de crédito: aliadas de
doble filo ante la crisis
ANTE LA TEMIDA CUESTA DE ENERO Y EL AGRAVAMIENTO DE LA CRISIS, CONVIENE
LIMITAR LAS COMPRAS A CRÉDITO CON TARJETAS, YA QUE SUS INTERESES RONDAN
EL 9% Y EN ALGUNOS CASOS SE APLICAN TASAS DE HASTA EL 20%

¡Cuidado con su cartera! En estos momentos
contiene una aparente aliada de la que hay
que desconfiar: la tarjeta de crédito. En
plena cuesta de enero, estos pequeños ins-
trumentos representan para muchas familias
un oasis ante el creciente número de gastos
que hay que afrontar tras sobrevivir a unas
fechas, las navideñas, que ha dejado vacías
las arcas del ahorro doméstico. La depen-
dencia de la tarjeta como medio para olvidar
los sinsabores de la cuenta corriente es, para
muchos, la mejor terapia para afrontar las
primeras compras del año sin estrés ni preo-
cupaciones. Sin embargo, con este hábito los
problemas de liquidez no sólo se mantienen,
sino que se agravan. 

En la actualidad, la morosidad de las tar-
jetas de crédito se sitúa en el 4,3%, casi el
doble que hace un año. El dato muestra que
este instrumento genera más morosidad
que, por ejemplo, el negocio hipotecario, en
el que la proporción de impagos se situaba
en el 2,6% a cierre de septiembre. Las deu-
das morosas por tarjetas de crédito ya supo-
nen a las entidades casi 2.500 millones de
euros.

Un desapego extremo del estado real de
la salud del bolsillo puede salir muy caro, y
es probable que la tarjeta se transforme a
medio plazo en el principal enemigo de su
titular. La razón es que uno de sus principa-

les atractivos es el de simular que las com-
pras son gratis –puesto que nunca se
palpa el dinero- y que el límite de gasto
es infinito. Nada más lejos de la reali-
dad: son numerosas las ocasiones en
las que se abonan las compras a pre-

cios desorbitados sin que el usuario sea
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La habitación de los niños debe ser el lugar
más seguro del mundo para ellos y ellas, ya
que es ahí, en su refugio particular, donde
pasarán horas y horas durmiendo y jugan-
do. Pero los peligros acechan, y un descuido
o una imprudencia son suficientes para que
se produzca un accidente. En España se
registran una treintena de accidentes
domésticos infantiles cada hora, el 95% de
los cuales pueden ser evitados tomando
algunas precauciones básicas. Niños y niñas
no siempre entienden dónde está el peligro,
por lo que es responsabilidad de los padres
la creación de un entorno seguro que mini-
mice todos los posibles riesgos. 

Mobiliario a prueba de pequeños
Elija muebles homologados fabricados
con materiales no tóxicos e ignífugos y
con cantos redondeados.

Utilice muebles sencillos que carezcan de
elementos que se puedan desprender o
desenroscar (tiradores), y que podrían
provocar asfixia o lesiones. 

Asegúrese que la cuna, cama, muebles y
juguetes están pintados con lacas o
impregnantes que no son tóxicos.

Procure que todos los muebles y objetos
de decoración tengan cantos redondea-
dos, nunca aristas vivas. En su defecto,
coloque cantoneras (entre 5 y 35 euros/4
unidades) en todas las esquinas de los
muebles que estén a la altura de los
pequeños. 

LO MÁS PRÁCTICOCONSEJOS

La mayoría de los accidentes 
son previsibles y, por tanto, evitables
LOS PADRES PUEDEN REFORZAR SIN MUCHO ESFUERZO Y CON POCO DINERO LA 
SEGURIDAD DE LOS ESPACIOS DE JUEGO Y DE DESCANSO DE LOS MÁS PEQUEÑOS

Seguridad en las habitaciones infantiles

>

COMISIONES DE LAS TARJETAS
(en euros)

Comisión Comisión Comisión Comisión 
mantenimiento anual media mínima máxima

Tarjeta de débito 14,71 20 4,51

Tarjeta de crédito 30,66 13,52 47

Fuente. Banco de España. Datos a cierre de octubre de 2008
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pagar por el capital solicitado se situará en
torno al 5% (tomando como referencia el
Euríbor de noviembre, en el 4,4%).

En muchas ocasiones el tipo de interés
de las tarjetas de crédito, al igual que suce-
de con los créditos rápidos, se expresa de
forma mensual y no anual. Por lo tanto,
para saber cuál es la TAE y, por tanto, el
coste anual, hay que multiplicar dicha canti-
dad por 12. Por ejemplo, si una entidad
dice que cobra un tipo de interés del 1,2%
mensual, lo que cobra es un 14,4% anual.

Comisiones crecientes
Además de los intereses, otro detalle que

no hay que perder de vista son las comisio-
nes. A cierre de octubre de 2008, los usua-
rios pagaban de media por el mantenimien-
to de su tarjeta de débito una media de
14,57 euros anuales, un 6,27% más que a
cierre del 2007. No obstante, el incremento
es más significativo en el caso de las tarje-
tas de crédito. Si bien a diciembre de 2007,
la comisión anual media de estas tarjetas se
situaba en 23,43 euros, a cierre de octubre
se ha incrementado un 30%, hasta alcanzar
los 30,66 euros. En general, estas comisio-
nes son las más altas desde el año 2005,
según consta en los registros de la institu-
ción.

No obstante, el usuario cuenta con un
cierto margen de negociación con la enti-
dad; los clientes con cierta vinculación -
nómina, recibos domiciliados u otros pro-
ductos, como planes de pensiones, hipoteca
o fondos de inversión- están exentos del
pago de comisiones por los servicios bási-
cos. Esta estrategia forma parte de las

denominadas campañas de “comisiones
cero” que popularizó la banca hace un par
de años. En la actualidad, sin embargo,
conviene fijarse bien en las cláusulas de
dichas campañas ya que, en ocasiones, sólo
incluyen a las tarjetas de débito y no a las
de crédito, que son las más caras. 

Límites más bajos
Ante la crisis y como medida de precau-

ción para evitar impagos, las entidades
están recortando los límites de dinero con
los que se puede comprar a crédito. Si bien
en 2004 y 2005 ofrecían líneas de financia-
ción de hasta 6.000 euros, ahora el máximo
se sitúa, de media, en los 3.000 euros. Se
trata de una medida de protección ante la
subida de los impagos. 

Más documentos y menos
incentivos

Como sucede con las hipotecas y todo
tipo de préstamos, hay entidades muy exi-

gentes para conceder una tarjeta de crédito.
Al menos, el usuario debe entregar un com-
probante de ingresos o alguna otra referen-
cia que le ayude al banco a saber cuáles son
sus ganancias netas mensuales y su capaci-
dad de pago. Por lo general, bancos y cajas
solicitan al interesado las dos o tres últimas
nóminas, e incluso, un extracto con los
movimientos bancarios de los seis últimos
meses. 

Además, los incentivos asociados a  las
tarjetas son cada vez menores. En los últi-
mos años, algunas tarjetas han llegado a
ofrecer descuentos de hasta el 10% en
gasolina y del 5% en comercios. Hoy, las
bonificaciones en establecimientos (hostele-
ría y gasolinas, sobre todo) se limitan, de
media, al 3%. Sin embargo, lo que suelen
exigir muchas entidades es la contratación
de un seguro de protección de pagos y hasta
de vida. De esta manera, vinculan al cliente
con más productos y pueden elevar su cuen-
ta de resultados con nuevos ingresos. //

Tarjetas de crédito

EN ESPAÑA HAY 76 MILLONES
DE TARJETAS EN
CIRCULACIÓN, DE LAS QUE 45
MILLONES SON DE CRÉDITO



las barandillas laterales. Así, se eliminará
la posibilidad de que queden huecos por
donde el niño pueda meter un brazo, una
pierna o la cabeza, con el consiguiente
peligro de asfixia en este último caso.

Instale un protector o chichonera para
evitar que el niño se haga daño con los
laterales y el cabecero de la cuna.

...hasta que crecen
La estructura de la cama no debe tener
elementos salientes ni esquinas puntiagu-
das que puedan hacer daño al niño. 

No debe ser muy alta para evitar los ries-
gos de golpe por caída.

Durante los primeros meses en los que el
niño duerma en la cama coloque una
barandilla (entre 30 y 40 euros) en uno o
en los dos laterales para evitar que se
caiga.

Evite los cabeceros con barrotes o forjas
en los que  el niño pueda introducir la
cabeza. Es preferible una cama con un
cabecero sencillo y liso, sin elementos
decorativos.

Minimizar los riesgos
Revista el radiador con algún mueble
diseñado a tal efecto. Además de cumplir
una función decorativa impedirá que los
niños se quemen al intentar manipular el
calefactor. En caso de contar con una
estufa o un aparato similar, ésta ha de
estar protegida para que no logren acce-

der a ella, ni consigan introducir objetos
que puedan arder.

Coloque el capazo, la cuna o la cama
lejos de fuentes de calor (radiadores,
estufas, etc.). 

Mantenga fuera del alcance de los peque-
ños los enchufes, cables eléctricos, cintas
de las persianas y cordones de las cortinas.

Cubra los enchufes de la red eléctrica
para evitar que introduzcan los dedos u
objetos pequeños en estos. Para ello dis-
pone de objetos diseñados para este fin
(entre 2 y 6 euros. Se venden en paquetes
de varias unidades).

Asegúrese de que junto a las ventanas y
barandillas no hay objetos (sillas, mesas,
juguetes macetas, cajas...)  sobre los que
pueda subirse y asomarse.

Los balcones y ventanas deben disponer
de un sistema de bloqueo (entre 5 y 10
euros) que impida su apertura a los niños. 

Proteja aquellas ventanas que se encuen-
tren a menos de 1 metro del suelo
mediante defensas apropiadas (barandi-
llas, rejas). Los barrotes, de existir, deben
estar colocados en vertical, y su separa-
ción debe ser tal que impida el paso de la
cabeza de un niño pequeño. 

Pinturas sin peligro
Evite todo tipo de pinturas con base sol-
vente, en particular aquellas que puedan
contener metales pesados como el plomo
y el cromo, muy perjudiciales para  los
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menores, ya que a esa edad su sistema
nervioso está en plena formación y son
muy vulnerables a los efectos nocivos de
estas sustancias.

Elija pinturas de base acuosa lavables, de
bajo olor y  materias primas no tóxicas
para pintar todo tipo de superficies.

Evite que los niños sufran el 
“olor a pintura”, posibles alergias o pro-
blemas respiratorios. Haga que permanez-
can en casas de familiares o vecinos
durante los días en los que su vivienda
sea pintada, y hasta 3 días después de
finalizado el trabajo. //

Asegure los cajones con topes en su inte-
rior para que no se caigan encima del
niño si éste los abre. No obstante, lo
mejor es que instale cierres de seguridad
(entre 4 y 10 euros) para evitar que
pueda abrir cajones y puertas de armarios

Fije los armarios y estanterías  a la pared,
el niño puede colgarse de ellas con el
peligro de que se le caigan encima. En el
mercado puede encontrar cintas fijadoras
por unos 3 euros.

Sueños seguros desde 
que nacen…

Si su bebé duerme durante los primeros
meses en un capazo o en un objeto simi-
lar, asegúrese de que el fondo sea rígido
y plano, con los bordes altos y acolcha-
dos, y, siempre que sea posible, 
de algodón.

La cuna debe ser de madera, sólida, esta-
ble y segura, y homologada según la nor-
mativa europea UNE-E 716. 

Si la cuna posee algún tipo de adorno,
compruebe que se encuentra adherido de
manera adecuada y que no es posible
desprenderlo mecánicamente.

En cuanto al tamaño, la cuna ha ser 20
centímetros más larga que la altura del
niño, y debe tener, como mínimo, 60 cen-
tímetros de ancho.

La altura de la base debe ser regulable
en función del tamaño y crecimiento del
bebé, para ello debe tener una altura
interna mínima de 60 cm en la posición
más baja de la base, y de 30 cm en la
posición más alta de la misma. 

La distancia entre los barrotes debe ser
mayor de 4’5 cm y menor de 6’5 cm para
que el niño no pueda meter la cabeza
entre ellos, y deben estar colocados de
modo que el pequeño no pueda encontrar
un punto de apoyo para trepar. Si uno de
los laterales es deslizante compruebe que
el mecanismo para bajarlo sea lo bastante
complejo para que el niño no pueda
manipularlo. 

La distancia entre las láminas del somier
debe ser de 6 centímetros como máximo,
y la distancia entre éste y el bastidor será,
como máximo, de 2’5 centímetros por
ambos lados.

El colchón debe ser duro, con un grosor
mínimo de 10 centímetros, y ha de ajus-
tarse a la perfección a la estructura de la
cuna, de forma que como máximo queden
2 centímetros por cada lado entre éste y

EN NUESTRO PAÍS SE
REGISTRAN UNA TREINTENA 
DE ACCIDENTES DOMÉSTICOS
INFANTILES CADA HORA
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En tiempos de crisis,  
la información útil  
es el mejor aliado 

◾ ¿Cuál es el nivel máximo de deuda respecto de sus ingresos que  
una familia debe intentar no superar?

◾ ¿Son seguros los bancos extranjeros que operan en nuestro país?

◾ ¿Conviene vender y/o comprar ahora la vivienda o es mejor esperar?

◾ ¿Hacer uso de todas las tarjetas de crédito y endeudarse aún más 
puede ser una solución ocasional para salir del apuro?

◾ ¿Hay, en medio de esta crisis, productos financieros seguros para 
quien quiere invertir sin asumir riesgos?

www.consumer.es

CONSUMER EROSKI ofrece cada día en Internet, en su canal de 
Economía, respuestas útiles y comprensibles a las preguntas que 
en medio de la crisis económica se plantean los consumidores.


